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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Dia 24 de junio de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

lúbras ................... ...........
Dólares .......................... .
L iras .................................
Francos suizos .............
Reichsmark ....................
Florines .......... .................
Belgas ....... *.....................
Escudos •.............................
Peso moneda legal ... .
Coronas suecas .............
Coronas noruegas .........
Coronas danesas clearinj

COMPRA

40,60 
10,95 

, 57,60 
253,00

43,50

2,62
»

?. 221,35

VENTA

41,50
11 ,22

59,03
259,35

4,34

44,60
2 .66

2,68
»

226,90

N O T A .—L a s -divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose ei actual dom icilio de 

 Isabel Gutiérrez Avalo, que últimamente 
lo tuvo en la calle de Capitán Cortés, 
número 12, de Tuebla de Cazalla (Se
villa), se le hace saber por medio de 
la presente, que a las once horas del 
día quince de julio, y en esta Delega
ción, calle Velarde, número 1, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente número 57 
del 43, instruido por aprehensión de 
7,500 k g .f de café tostado en grano, eu 
el que figura encartada,, así como que 
puede presentar efh ©1 acto de la Junta • 
¡las pruebas qúé" estime pertinentes a su 
mejor defensa, y que tiene derecho a 
designar un vocal que forme parte de 
la misma, y que hab 'á  de sér individuo 
de la Cámara de Comercio, comerciante 
o industrial m triculado en esta capi
tal con más út cinco años de ejer- 

' cicio.
Lo que se pública a los efectos del 

artículo 37 del Reglamento de P rocedi-

nientos de 29 de julio de 1924, debien
io advertirla que, de no concurrir, será 
‘aliado en rebeldía.

Huelva, 18 de junio de 1943 — El Se
cretario de la Junta, Fernando D íaz.—  
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

4.073-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio de j 
Manuela Carrasco Prieto, que última- j 
mente lo tuvo en la *alle de Afonso X II , i 
número 20, de Huelva, se le hace saber 
por medio de la presente que a las once 
horas del día 5 de agosto, y en esta 
Delegación, calle Velarde, número 1, ha 
de celebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente número 1.350 
d«el 41, instruido por aprehensión de 
10,150 Kg. de café tostado en grano, 
en el que figura encartada, así como que 
puede presentar en el acto de la Junta 
las pruebas que estime pertinentes a su 
m ejor defensa, y que tiene derecho a 
designar un vocal que forme parte de 
la misma y que habrá de ser individuo 
de la Cámara de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado en esta ea-pital 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29>d© julio de 1924, debien- ■ 
d.o advertirla que, de no concurrir, será 
fallado en rebeldía.

Huelva de junio de 1943.— El Se
cretario de la Junta, Fernando D íaz .—  
Visto bueno, «1 Delegado - Presidente, 
Godoy.

4.072-0 *

i

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Anuncio 

Habiendo sufrido extravío el resguar- 
do de depósito número 16 de entrada y | 
909 de Registro, importante 1.400 pe- ! 
setas, expedido por esta Sucursal de la 
Caja de Depósitos en 26 de enero de ¡ 
1894, a nombre de don Valentín Matos 
Aguilar, por don Salvador Thous M a- ¡ 
toses, se anuncia en este periódico ofi- ' 
cial en cumplimiento del artículo 42 
del Reglamento ce  la Caja General de j 
D epósitos, de 19 de noviembre de 1929- |

Cáceres, 19 de jun o de 1943.— El De- ' 
legarlo de Hacienda, M anuel Veiga. j

4 ,071-0  1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO 

Nueva industria
P eticionario: Don Angel de la H oz

Escarnida.
O bjeto de la industria: Fabrioa-ción 

de ladrillos prensados, macizos, rasillas 
y tejas.

P rod u cción : Unos 8.000.000 millonea 
de piezas aproximadamente por año.

Esta industria empleará maquinaria
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mism i presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del 
M oro, número 3 ),

Toledo, 26 de mayo de 1943.— El In 
geniero Jefe, Julio Doinlnguez.

2.547-0

JEFATURA DE AGUAS DE LA  
CUENCA DEL EBRO 

Concesiones de aguas públicas,

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

n o t a  *
Nom bre del peticionario: Compañía dé 

Flúido Eléctrico, S. A. R-ep recentan te 
en Za ra goza : Don Enrique Pérez Par
do, Costa, 8, primero.

Clase de aprovecham iento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua: Veinte mil litros 
por segundo.

Corriente de donde se deriva el agu a : 
Río La Vansa.

Térm ino municipal en que radicarán 
todas las obras: La Vansa, T ost y  FL  
gols (Lérida).

De conformidad a dispuesto en el 
artículo 11 del R eal D ecreto-Ley de 7 
dé enero de 1927, m odificado por Real* 
Decreto de 27 de marzo de 193l y dis
posiciones posteriores concordantes, 6e 
abre un plazo, que terminará a las trece 
lloras del día en que se cumplan treinta' 
naturales y consecutivos, contados a par
tir de la publicación del presenté anuncio 
en el B O L E T IN  O FIC IAL D E L  E S T A 
DO, durante el cual, y en horas hábiles, 

'deberá el peticionario presentar el pro
yecto correspondiente de las obras <jue 

Itrata de realizar en las oficinas de esta 
‘je fatura , sitas en Zaragoza, en el edifi- 
[ ció de la C onfederación, avenida del 
I General M ola, número 28, adm itiéndose 
¡también en las mismas, y  durante e l 
plazo fijado, en las horas hábiles de ofi
cina, o+-ros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anunciada o

u incompatibles con ól¿'sin que, trans-
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currido  aquél , se puedan  adm it ir  n in gu
na m ás en com petenc ia  con los presen
tados y  p roced ién dc  e  a la apertura de 
pro y e c to s  a las trece horas del prim er 
d ía  laborable  s iguiente al de  term in a 
ción del m e n c ion a d o  p lazo, pud iendo  
asistir  al a-cto todos  los  petic ionarios, 
con o b je t o  de  suscribir  el acta d e / aper
tura, que  deb erá  levantarse  en su caso.

Los p royectos  « e r á -  presentadas en la 
form a q u e  d ispone  e  art ículo  12 de la 
d ispos ic ión  legal pr im ero  m encionada  
anteriormente .
* Za ra goza ,  11 de  junio  de  1 9 4 3 .— El 
Ingeniero  J e fe  d e  A guas ,  C. M on ta lvo .

‘ 4 . 0 7 3 - 0  '

JEFATURA S E AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO 

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
H a bié n d o se '  fo rm u lado  la p et ic ión  que 

se reseña en la siguiente

n o t a

"N om bre  del  p e t ic ion ar io :  C om pañ ía  de 
F l ú ’ do Eléctr ico , S A .  R epresen tante  
en Zaragoza  : D o n  E nrique  P érez  P ardo ,  
Costa, 8, pr im ero .

C l i s e  de a p r o v e c h a m ie n to :  P ro d u cc ió n  
de energía eléctrica .

Cantidad  de agua : Setenta  y  dos mil 
litros p o r  segundo.

C orriente  de  dond e  se deriva  el a g u a : 
R ío  Segre.

T é r m in o  municipa l  en que  radicarán 
todas* las o b r a s :  N o v e s , ' T o s t  y  F igols  
(L é r id a ) .

D e  con form idad  a lo d ispuesto  en el 
a r t íc u lo  11 del R e a l  P e c r e t o - L e y  de 7 
d e  enero  de  1927, m od if icado  p o r  Real 
D e c re to  de 27 de m arzo  de  193! y d is 
posic iones  posteriores con cordantes,  se 
abre  un plazo, qu^ term inará  a las trece  
horas del  d ía en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos,  contados  a par
t ir  de  la pub licac ión  del  presente  anhncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  durante  el cual, y en lloras hábiles , 
d eb erá  el petic ionario presentar el p ro 
y e c to  correspon diente  de las obras  que  
trata de  reajizap, en las ofic inas de  esta 
J e fatu ra ,  sitas en Zaragoza ,  en el edifi-- 
c ió  de la C o n fe d e ra c ió n ,  avenida del 

- General M ola ,  nú m ero  23, admit iéndose  
tam bién  en las mismas, y  duran te  el  
p lazo  fi jado,  en las horas hábiles de ofi
cina, o tros  proyectos  que tengan el m is 
m o o b j e t o ' q u e  la pet ición anunciada o 
sean incom patib les  con él, sin que, trans
currido  aquél , se pueda.,  adm it ir  n in g u 
na m ás en com petencia  con los presen
tados y preced iéndose  a'Va apertura de 
p roy ec tos  a las trece  horas del prim er 
d ía ’ laborable siguiente al de termina

ción del  m encionado  plazo, pudiendo 
asistir al acto todos  lo¿ petic ionarios, 
con o b je to  de suscribir el acta de aper
tura, que deberá  levantarse e n / su caso.

Los p royectos  ¿erá n  presentados en la 
forma que d ispone el art ículo  12 de la 
d isposic ión legal prim ero  m encionada  
interiorm ente .

Z aragoza ,  11 de junio de 1943. —  El 
Ingeniero  Jefe  de A guas ,  C. M on ta lvo .  

4 .0 7 9 .0

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO 

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

H abién dose  form ulado  la pe t ic ión  que 
se reseña en la s iguiente

N O T A

N o m b r e  del p e t i c io n a r io : Franc isco
A cín  Otin .  R ep resen ta n te  en Z aragoza .  
Manuel  Baranda L a tó n e .  Contam ina ,  n ú 
mero 16, cuarto  izquierda.

Clase de a p r o v e c h a m ie n to :  Usos  in
dustr iales.

C an tidad  d e  a g u a :  Trescientos  litros, 
s Corriente  de don d e  se d er iva  el a g u a : j 
R ío  A ra g ó n .

T é r m in o  m unic ipa l  en que  radicarán , 
todas  las o b r a s :  C an fra n c  y Villainia i
( H u e s c a ) . ¡

D e ’ c on ior m id a d  a lo d ispuesto  en eJ 
art iculo  11 del  R e a l  D e c r e to -L e y  de 7 , 
de enero  de 1927, m odif icado por Real i 
Decreto  de 27 de marzo fle 193: y dis-  ■ 
posipiones posteriores con cordantes,  se 
abre un plazo, que  tenminará a las trece { 
horas de l  día en que  se cumplan tre inta I 
naturales y con secutivos ,  contados  a par-  I 
t ir  de  la pu b l icac ión  dsJ presente anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , durante  el cual, y c.n hprns hábiles , 
deberá  el petic ionario presentar el pro
yec to  correspondiente  de lns obras  que 
trata de realizar, en las oficinas de ésta j 
Te-fatura, sitas en Zaragoza ,  en el edif i- ! 

j c á o  de ja C o n fe d e r a c ió n ,  avenida del j 
General M ola ,  número 23, adm it iéndose  \ 
tam bién  é "  las mismas, y 'du rante  el  | 
plazo l i jad o ,  en. las horas h.ábiles de ofi- | 
ciña, o tros  proyectos  é|ue tengan el m is - !  
m o  o b je t o  que  la pet ic ión  anunciada o  ¡ 
sean incom patib les  con él, sin que ,  tranfe- | 
currido  aquél, se puedan adm it ir  n ing u 
na más en com petencia  con  los presen
tados y procediéndos-e a la apertura de 
proyectos  a las trece horas del primer 
día laborable  's igu iente  al de term ina
ción del m encionado  plazo, pudiendo  
asistir al acto todos los petic ionarios, 

¡con o b je to  de suscribir el acta de aper
tura,  que deberá  levantarse en su caso.

Los p royectos  serán presentados en  la 
forma que dispone artículo 12 de la

dispos ic ión  legal prim ero  m encionada  
anteriormente.

Z a ra go za ,  12 de junio  de  1943. — El 
Ingeniero  Je fe  de A guas ,  C. M on ta lvo .

4 .0 7 7 - 0

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  LA 
C U E N C A  D E L  E B R O  

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
H abién dose  form ulado  la pet ic ión  que  

se reseña. la s iguiente

N O T A

N o m b r e  del  p e t ic io n a r io : C o m p a ñ ía  d^ 
F lu ido  E léc tr ico ,  Sb  A .  R epresen tan te  
en Z a r a g o z a :  Don Enrique Térez  -Pardo, 
Costa, 8, primero .

C lase do a p ro v e c h a m ie n to :  P r o d u c c i ó n  
de energía eléctrica.

C an tidad  de a g u a :  Cuarenta  mil li tros 
por segundo.

C orr ien te  de d on d e  se d er iva  el a ^ u a :  
P ío  Segre.

T é rm in o  m unicipal  en que radicarán 
todas las o b r a s :  Parroquia de O r ló ,  Pía 
de San T i -es y T o s t  (L ér id a ) .

! De con form idad  a lo d ispuesto  en el 
a rt ículo  11 del R eal  D e c r e to -L e v  de 7 
de enero de 1927, modif icado^  por Real 
Decreto  de 27 de marzi de 193; y d is 

p o s i c io n e s  posterior ' s concordantes,  se 
abre un plazo, que terminará a las trece  
horas del  día en que se cumplan treinta 

¡naturales y con secu tivos ,  contados  a par
t ir  de la publicación  del presente anuncio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A .  

¡D O , durante  el cual,  y  en horas hábiles, 
■deberá el petic ionario presentar el pro- 
jyecto  correspondien te  de las obras  que 
trata de  realizar, en las of icinas de  esta 
Je fatura,  sitas en Zaragoza ,  en el edifi
cio  de  la C o n fe d e r a c ió n ,  aven ida  del 
General M ola , nú m ero  28, admitiéndose  
tam bién  en las mismas, y  d uran te  el 
filazo fi jado,  en las horas hábiles do ofi- 

¡c:na, o tros  proyectos  que tengan el m is 
m o  o b je to  que la petic ión anunciada o 

¡sean incom patib les  con él, sin que trans- 
jcurr ido  aquél se puedan adm it ir  ningu- 
>na m ás en com petencia  con los presen
tados  y  preced iéndose  a la apertura  de 

¡pr oyectos  a las triere horas del primer 
| día laborable  s iguiente al de tenmina- 
■ ción del m encionado^  plazo , pudiendo 
¡asist ir al acto todos  l o ;  pet icionarios,  
.con ob je to  de suscribir  el acta de aper
t u r a ,  que deberá  levantarse en su caso.
I Los proyectos  serái presentados  en Ja' 
forma que d ispone  e 1 artíciílo* 12 de la 
d isposic ión legal primero fhencionada' 
anteriormente.’

Za ra goza ,  11 de  junio  de 1943. —  El 
Ingeniero  J e fo  d e  A guas ,  C. Montalvo. 

4 .0 8 0 - 0
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D I V I S I O N  H I D R Á U L I C A  D E L
NORTE DE ESPAÑA

A g u a s  t e r r e i t r c s .— C i n -urso  de proyectos
A nunc io

Habiéndose foc mi ado la petición que 
Se resella en Ja siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Enrique 

Fernández Alhcrdi.
Clase, de aprovechamiento: Lavado de 

minerajes.
Cantidad de agua que se solicita: 

Cinco litros por segunde.*
Cornehte de donde se ha de derivar* 

Ríos «Del Arco» y «Llagaron».
Término municipal donde radican las' 

obras: R’badesella, (Oviedo).
Se abre up plazo que terminará a las 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir  de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN’ OFICIAL D EL ESTA
DO, d urante el cual y en horas hábiles, 
deberá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de 
esta División H id ráu l ica /s i ta s  en Ovie
do, admitiéndose también en las mismas, 
y durante el plazo fijado, o t ro s , proyec
tos que tengan A  mismo objeto que el 
de la petición anunciada o sfcan incom
patibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, se 
acompañará, por separado, instancia for
mulada y documentada con estricta su
jeción a Jo prevenido en el artículo 12 
del Real' Decreto-Ley de 7 de enero, 
número 33, de 1927 («Gaceta» del 8).

Oviedo, 17 de jun’o d i  1943.—El In 
geniero Tefe, José González Valdés. 

4.074-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL PIRINEO ORIENTAL

Jefatura de Aguas
 Anuncio

A fin de obtener la concesión de- un 
aprovechamiento de aguas públicas, se 

.ha presentado en esta Jefa tura  la si
guiente nota:

Peticionaria: Doña Carmen Bori Ca- 
sadesús.

Objeto oel aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se ío l ic i ta : 

1/2 (medio) litro pon segundó.
Corriente de la que se há de derivar: 

Aguas pluviales de una riera, sin nom
bre, que linda con la finca la Aguila, 
propiedad de la peticionaria.

Término municipal en que radican las 
obras: Emanes (Gerona).

Y en cumplimiento de ló prevenido en 
el Real Decreto-Ley de 7 do enero de 
1927, modificado por el de 27 de marzo

de 1931, se abre un plazo que terminará 
 a las trece hnras de. día en que se 

cumplan treinta •a tu rale" desde la pu
blicación del oresente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
durante el cual-, y en horas hábiles, dé- 
berá el peticionario presentar el pro
yecto de la? obras en las oficinas de 
esta Jefatura de Aguas de la Confe
deración H drogfáíica d Pirineo Orien
tal, sitas en Barcelona (Vía Lavetana, 
número '0  bis, -cuarto'. admitiéndose 
también en las misma.;, durante dicho 
plazo, otaos proyeetus en competencia 
que_, tengan el misn o objeto que el de 
la petición anunciada o sean incompa
tibles con él. n

A los proyectos, que se presentarán por 
duplicado, precintados y suscritos por 
Ingeniero de Caminos, se acompañará 
por separado instancia formulada y do
cumentada con estricta sujeción a lo 
prevenido en el artículo 12 del Real 
Decreto-Ley número 33 de 7 de enero 
de 1927.

El primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo, a las doce 
horas, se procederá a la apertura de 
proyectos, ptfdiendo asistir al actó todos 
los solicitantes, con objeto de suscribir 
el acta de tal apertura.

Barcelona, 11. de junio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, P. A. José AL* Romañá.

2.549-0

PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Término de Calasparra 
ESPARTOS 

Anuncio de subasta
El día 15 de julio próximo, a las doce 

horas, tendrá lugar en la Alcaldía de 
Calasparra y en las oficinas del Patr i
monio Forestal de] Estado, situadas en 
Murcia, Saavcdra Fajardo, 18, simultá
neamente, la tercera subasta para el
aprovechamiento de espartos en los mon
tes denominados <Loinas de las Torren- 
tas», «Lomas de a Virgen», «Sierra del 
Molino» v «Sienra y Serrata del Puerto 
y Peralejo», números 1, 2, 3 y 4 del
Catjálogo, propiedad del Estado, en tér
mino municipal de Calasparra, calcu
lándose la producción en veinte mil quin
tales métricos, bajo el tipo de tasación 
de ciento noventa y dos mil pesetas para 
el año .forestal de 1942 a 1943.

Para tomar parte  *n la subasta tendrá
que reunir el l ic itador" las condiciones 
exigidas en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 23 ele* enero últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 28 de enero último) y haber in
gresado en la Caja Municipal o en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, nueve mil seiscientas pesetas, im
porte del 5 por 100 de la tasación.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
inscrito a continuación de este anuncio, 
hallándose a disposición del público en 
ios sitios en que ha de celebrarse la su
basta. el pliego de condiciones que regi
rá el acto y la ejecución del aprovecha
miento publicado >n el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 210 de 5 de sep
tiembre de 1921.

El rematante vendrá obligado a pagar 
el importe de los anuncios de subasta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de la provincia y en los periódicos 
de la localidad, así como los honorarios 
devengados por los Notarios que auto
ricen las subastas e ingresar en la Habi
litación de estas oficinas del Patrimonio 
Forestal la cantidad de dos mil doscien
tas sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timo?, en condepto de indemnizaciones 
al personal de Montes, con arreglo a 
lo dispuesto «n las Ordenes ministeria
les de 4 ^de diciembre de 1934-y de 13 de 
agosto de 1942.

Murcia, 17 de junio de 1943.—El Inge
niero Jefe regional, Juan  A, Pérez-Urruti

Modelo de proposición
Don ....... . vecino dé ....... , según cé

dula personal .... .. . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN O FICIAL '
DEL ESTADO de fecha ........  y en el
de la provincia de Murcia ........, y de las
condiciones que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, del apro
vechamiento de veinte mil quintales mé
tricos, en ‘los montes denominados aLo- 
mas de 'as Torrentas», aLoinas de la 
Virgen», «Sierra del Molino» y «Sierra y 
Serrata del Puerto  y Paraledo», núme
ros 1, 2, 3, 4. del Catálogo, propiedad 
del Estado, en término municipal de Ca
lasparra, se comprornet- a tomar a su 
cargo diaho p ro d u jo  de esparto, con 
estricta sujeción a Jaz condiciones seña
ladas, por la '1’cantidad de  pesetas
(expresadas en let(ra), previo el corres
pondiente depósito, como se acredita por 
el adjunto documento. j

(Lugar, fecha y firma del interesado.) . 
O .

DIPUTACION FORAL DE ALAVA
Concurso - oposición para proveer una 
plaza de Delineante para el Servicio de 

barreteras y obras" provinciales
La Comisión Provincial de la Exce

lentísima Diputación Foral de Alava, 
debidamente autorízala para ello, acuer
da anunciar concurso-oposición spara la 
provisión de una plaza de Delineante 
dél Servido de carreteras y obras pro
vinciales, con el sueldo a n u a l . de 6.125 t 
pesetas y demás derechos reglamentarios.

Los aspirantes beberán ser mayores de 
veintiún años de edad y no exceder 
de cuarenta y  cinco¿ y  tenor al t í tuja
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de Delineante expedido por el Estado 
español o, en su defecto, acreditar de
bidamente sus conocimientos mediante 
examen, presentando las solicitudes, de
bidamente reintegradas y documentadas, 
en la Secretaría de la Exorna. D iputa
ción, 'dentro del plazo de tres meses, 
a contar del siguiente día al que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

El resto de las condiciones se hallan 
de manifiesto en 1a Secretaría de esta 
D ipotación.

Vitoria, 18 de junio ue 1943.—El Vi
cepresidente de la C. P ., Santiago Usa- 
to rre .—El Secretario en funciones, Ra
miro Gómez Casas.

3.448-0

D IPUTACION PROVINCIAL DE 
T E R U E L

Concurso

Vacante en ésta Corporación una pla
za de A yudante de la Sección de Vías 
y Obras Provinciales, la Comisión Ges
tora, en sesión celebrada el día 7 del 
corriente, acordó su provisión en pro
piedad mediante concurso.

 La plaza que se anuncia corresponde 
al turn/> de Caballeros mutilados por la 

P a tria , y, a falta d? éstos, se estable
cerá la rotación que determina el apar
tado b) del artículo noveno de la O r
den de 30 de octubre de 1939.

El designado gpzará del sueldo y de
más remuneraciones que por su catego
ría en el Cuerpo a que p^tenezca le 
corresponde en el Estado, y su residen
cia se determ inará, según lo aconsejen 
las necesidades del servicio, en Teruel' 
o en Alcañiz.

Lo» aspirantes deberán estar en pose
sión del título de Ayudante o Sobres
tantes de Obras Públicas.

Las bases y condiciones del concurso 
son las publicadas en el «Boletín-Oficial» 
de la provincia de 18 del mes en curso, 
y el plazo para ’a presentación de ins
tancias será el de un mes, a contar del 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

Lo que se hace público, a los efectos 
del artículo 13, párrafo último, de la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939 sobre provi
sión de plazas vacantes en l^s Corpora
ciones locales.

Teruel, 18 de junio d* 1943.—El P re
sidente, Ramón Villuendas.

3.446-0
AYUNTAMIENTO DE MALAGA
En cumplimiento del acuerdo adop

tado por esta Excma. Corporación, se 
abre concurso p ara  proveer, previo exa- 
mén de ap titud , diferentes plazas va
cantes de la Guardia Municipal y per
sonal subalterno y de servicios especia

les que existen en este Excmo. Ayunta
miento, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley de 25 dé agos
to de 1939 y Orden de 30 de octubre 
del mismo año.

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones siguientes:

A) Ser español, mayor de veintiún 
años, sin exceder de cuarenta y cinco, 
salvo lo dispuesto al final de esta bas.e.

B) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedéntes penales.

C) No padecer enfermedad contagio
sa ni defecto físico que lo imposibilite 
para el ejercicio del cargo. 

D) Acreditar una perfecta adhesión 
al RégLm-n,.

Los que aspiren a plazas de Guardia 
municipal \ abrán de reunir, además, jas 
siguientes condiciones.

a) Ser varón, mayor de veintitrés 
años, sin excede** de treinta y cinco, 
salvo lo dispuesto ^al final de esta base.

b) H aber servido en activo en cual
quiera de ios Cuerpos del E jército, Ar
mada, Aviación, milicias de F. E. T. y 
de las J . O. N. S., Guardia* civil, Ca
rabineros, sin nota desfavorable en su 
hoja de servicios y no haber sido licen
ciado por inútil.

c) T eñ ir  como mínimo la estatura 
de 1,660 milímetros v robustez propor
cionada a la talla.
 El Tribunal, en vista de ios docu

mentos r.i(-sentados por ios concursantes, 
podrá dispensar del requisito dé la edad 
a aquellos que opten a plazas reservadas 
y a quienes se presente por el turno 
libre, siempre que estos últimos vinie
ren, prestando servicios a la Corporación 
con carácter provisional o temporero y 
en la fecha de su ingreso no excedieran 
de los -marenta y cinco años de edad.

Los concursantes presentarán sus So
licitudes debidamente reintegradas y 
acompañadas de la cédula personal vi
gente en el Registro General de E n tra
da del Exorno. Ayuntamiento, antes de 
las trece bpras d d  día siguiente el en 
que se < lim pia un mes, contados desde 
el siguiente al de la publicación' del 
presente extracto en ei BO LETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, presentando los 
documentos siguientes:

1.° Certificado de nacimiento, legali
zado cuando haya sido expedido fuera, 
del distrito  notarial de Granada.

2.° Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía respectiva.

3.° Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

4.° Certificación ¿facultativa.
5.° Certificaciones acreditativas de in

mejorables antecedentes político-sociales 
y adhesión entusiasta al Movimiento Na
cional, expedidas , por la Comandancia 
de la Guardia Civil, Alcaldía respectiva, 
F. E. T. y de las J. 0 . N. S. y Comi
saría de Vigilancia.

6.° Acreditar, mediante declaración 
jurada, no haber sido destituido como 
consecuencia de depuración de conduc
ta en 'elación con ei Glorioso Movi
miento Nacional, y en el caso de haber 
sidó sancionado con suspensión de em
pleo y sue'do, justificar la extinción de 
la penalidad.

7.° Los aspirantes a la Guardia mu
nicipal, ia licencia original de haber 
servido en el Ejéicito, milicias de Fa
lange, etc.. s¡n notas desfavorables en 
sus hojas de servicios, con copia de ella 
o tetinmnio notarial o bien certificado 
de los servjcio§ -prestados.

8.° Los que posean .a condición de 
Caballeros mutilados Oficiales provisio
nales o de complemento, ex combatien
tes, ex cautivos o familiares de las víc
timas de ia guerra, acompañarán tam 
bién ios correspondiente . títulos o cer
tificados acreditativos de tales extremos, 
bastantes a demostrar cuantas circuns
tancias determinan su aptitud legal y 
preferencia.

9.° Por último, todos podrán pre
sentar cuantos documentos acrediten mé
ritos profesionales o patrióticos.

Los aspirantes a plazas de Servicios 
especiales acompañarán recibo de haber 
ingresado en la Caja Municipal, en con
cepto de derechos de examen, la suma de:

10 pesetas, cuando se tra te  de plazas 
dotadas con jornales diarios de seis pe
setas o menos.

15 pesetas, para concursar a plazas 
dotadas con jornales de seis pesetas cin-, 
co céntimos a diez pesetas, y haberes 
hasta 3/900 pesetas anuales.
_*25 pesetas, para concursar a plazas do. 

tadas con jornal superior a diez pesetas 
o haberes de más de 3.000 pesetas.

Qdedan relevados del pago de los an
teriores derechos los solicitantes que per
tenezcan al Benemérito Cuerpo de Mu
tilados de Guerra.

Los solicitantes expresarán con toda 
claridad las plazas a que se presentan 
y cupo a que optan.

Las bases para este concurso y las 
materias sobre las que han de versar 
el examen de ap titud  para las diferen
tes plazas, apai-ecen insertas en el «Bo
letín Oficial» de la piovincia número 136, 
de 19 de junio del corriente año.

M álaga, 19 de junio de 1943.—E1 Se-  
cretario / ’egible).—El Alcalde (ilegible). 

3.453-0

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR  
VIEJO 

(Madrid)
En el «Boletín Oficial» de la provin

cia número 126, de 28 del pasado mayo, 
se, inserta anuncio por el que se abre 
nuevo concurso para proveer en propie
dad las plazas de Jefe de la Guardia 
Municipal, dotada con 5.500 pesetas
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anuales de gratificación, y la de M aes
tro albañil, encargado de obras, dotada 
con cuatro mil, por 'haber resultado d e
sierto el que se anunció en el B O L E TIN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número ICO, 
de 10 de abril del año en curso, pág i
na 1.372, rigiendo para este nuevo l;¡s 
mismas condiciones que para aquél, de
biendo ser solicitadas ambas plazas en 
el término de un me.s, contado a partir 
de 29 del 'expresado mayo.

Las condiciones, docum entación y de
más requisitos estarán de manifiesto en 
la Secretaria municipal.

Colmenar V iejo , 20 de junio de 1943. 
El Alcalde, Manuel A rroyo.

3.443-0

CONSORCIO DE LA ZO N A  FRANCA  
Barcelona

Acordada por este Consorcio la crea
ción de dos plazas de Ayudante de Obras 
Públicas, se anuncia su provisión, por 
concurso, con sujeción a las siguientes 
bases :/

1.a Podrán tomar parte en el con
curso los españoles que acrediten estar 
en posesión del título de Ayudantes de 
Obras Públicas y que gocen de la apti
tud física necesaria para el desempeño 
del cargo.

Las instancias, dirigidas al excelentí
simo señor Delegado Especial del Esta
do en el Consorcio, se presentarán en 
la Secretaría General, paseo de C ircun
valación, número 1, de nueve a trece 
treinta, los días, laborables, dentro del 
plazo de quince días, a contar de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LE TIN  O F IC IA L  D E L E STA D O , de
biendo ir acompañadas de los docum en
tos que justifiquen los extrem os siguien
tes :

a) Ser español y haber cum plido el 
servicio militar.

b) Estar en posesión del título de 
Ayudante de Obras Públicas, expedido 
por el Estado Español, que se acom pa
ñará original o por copia testimoniada 
del mismo,

c) No haber sido dado de baja en 
el escalafón respectivo por depuración o 
expediente, ni estar privado del ejerci
cio de sus funciones por las causas an
teriores.

d) Ser adicto al M ovim iento N acio
nal.

e) Justificantes de los méritos y ser
vicios que se aleguen.

2.a Se estimarán como m éritos, en 
igualdad de otras condiciones técnicas,

'las cualidades de mutilado útil, ex com
batiente, etc.

3.a El haber anual será el que co
rresponda a cada uno por su categoría 
en el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas, siem pfe que no sea superior 
a la de Ayudante mayor de tercera, 
Jefe de Adm inistración de tercera, con

una gratificación de 3.000 pesetas anua
les, imás los beneficios de que disfruten 
los empleados del Consorcio. En estas 
remuneraciones fijas, quedan comprendi
dos todos los devengos que por D irección 
o Inspección de obras pudieran corres
ponderías, con arreglo .. la legislación 
vigente.

4 .a El Consorcio de la Zona Franca, 
una vez resuelto el concurso, gestionará 
del Exemo. Sr. M inistro de Obras P ú 
blicas el destino de los interesados a 
aquél, en servicio activo, con carácter 
reintegrable, de acuerdo con lo dispues
to en el • :L ulo 78 del Reglamento de 
Puertos, /.onas y D epósitos Francos de 
M do junio de 1929.

5.a Los nombrados para el cargo, d e
berán tomar posesión del mismo en el 
plazo de un mes, a partir de la notifi
cación de su nom bram iento, considerán
dose que renuncian a él si lo efectua
ran, dándoseles de baja, con pérdida do 
todos los derechos.

Barcelona, 17 de junio de 1943.— El 
Delegado especial del Estado, Luis M. de 
Galinsoga, 2.548-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia' de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de febrero do 
1943, falleció en Ciudad Real el obrero 
Esteban Calahorra Palom ar, de dieci
nueve años de edad, natural de Ciudad 
Real, hijo de Ram ón y de Lucía, do
m iciliado en Lirio, 25, Ciudad Real, 
que trabajaba al servicio de don Fer
nando B endito Fernández.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1938, los que se crean con 
derecho a percibir la indem nización co- 
rrespondienle pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del T rabajo, Sagasta, 6 , M adrid.

M adrid, 18 de junio de 1943.— E l D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

b a n c o  d e  e s p a Ñ a  

M adrid

Rectificación

En el anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 8 de 
junio de 1943, página 2119, segunda co
lumna, referente a extravío de cuatro 
resguardos de depósitos, se d e c ía : «ex
pedidos a favor de doña Josefa Padrón

y Calvo...»; debiendo decir: «expedidos 
a favor de doña Josefa Padrós y Cal
vo...» Lo que se hace constar para los 
oportunos efectos.

BANCO DE BILBAO 

Dividendo activo en acciones

El Consejo de Administración del 
Banco de Bilbao, - en sesión celebrada 
en el día de hoy, ha acordado repartir 
a sus accionistas un dividendo activo a 
cuenta de los beneficios de 1943, en 
forma de acciones, que les serán entre
gadas, completamente liberadas y libres 
de gastos, en la proporción de una nue
va por cada veinte de las actualmente 
en circulación.

La percepción de este dividendo en 
acciones podrá realizarse, a partir del 
día 1 de julio próximo, en las oficinas 
centrales de esta entidad, mediante pre
sentación de los correspondientes extrae- # 
tos de inscripción y de acuerdo con los 
registros del Banco.

A los señores accionistas que no po
sean veinte acciones o múltiplo exacto 
de esta c’^ra se les facilitarán cédulas 
representativas de las fracciones cobran
tes, las que podrán ser acumuladas con 
otra hasta completar una acción.

* Las fracciones, cuya agrupación has
ta el número de veinte o sus múltiples 
no se verifique con anterioridad al 31 de 
agosto próximo, tendrán exclusivamen
te el derecho a percibir un dividendo en 
metálico de veinticinco pesetas líquidas 
por fracción.

Bilbao, 18 de junio de 1943.— El Sub
director, Secretario del Consejo de Ad
ministración, Angel Perdigo. .

2.569-P

M. ESPUÑES Y COMPAÑIA, S. A .

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de sus accionistas, que se Verifi
cará el próximo día 30 de los corrien
tes, a las once de la mañana, en el do
micilio social, calle de O ’Donnell^ 47r 
con sujeción al 6iguiente

Orden del día

Resolver, según previene el artícen
lo 11 de los Estatutos, acerca de la Me
moria, balance y cuentas cerradas, co
rrespondientes al ejercicio de 1.® de 
mayo de 1942-30 de abril de 1943, ;

El depósito de acciones que previenen 
los Estatutos para tener derecho a asis
tencia, deberá efectuarse hasta el día 
28 de lo corrientes, a las seis de la 
tarde, en el domicilio social, calle de 
O’Donnell, 47.

Madrid, 22 de junio de 1943.— El Se. 
cretario general^ Juan Manuel Torioba».

2.565-P
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J U N T A  S I N D I C A L  D E L  I L U S T R E  
COLEGI O DE A G E N T E S  DE C A M B I O  

Y B O L S A  D E  M A D R I D  
Admis ión de valores a la cotización 

oficial
E s t a  J u n t a  S i n di c a l ,  en uso de las 

facu l ia des que  Je conf ieren el Có di g o  
d e  C o m e r c i o  y lus Re gl ame nt o: -  g r n e i a l  
de .Bolsa e i n t er i or  do la de. -Madrid,  
ha a c o r d a d o :

«Que  se ad-mitan a c o n t r a t a c i ó n  p ú 
bl ica o i nc l uyan en la cu!  :/ac:ün oficial  
de e-sla Bolsa <|e C o m e r c i o  los s i gui ent e s  
t í tul os ,  (¡ue l ian sido emi t i dos  y j j 11 e" t o s 

. en c i r c u l ac i ó n  por la S o c i e da d  F i n a n 
ci era y M i n e r a :

ló.OOO ac c i o n e s  or di n ar i as ,  al p o r t a 
dor,  de 5Ü0 pese t as  n omi na l es  c a d a ' u n a ,  
t o t a l me n t e  d e s e mb o l s a da s ,  núme r o s  1 al  
J ó . 0 0 0  i nc l us i ve ,  y ó . 000  ¡ cc i ones  p i e -  
f er eut es ,  al po r t a do r ,  d -  500 pese tas  n o 
mi n a l e s  ‘‘ada una,  t o l a i m e n í e  de s e m b o l s a 
das,  n úme r o s  1 ai 5 . 00 0 .  a mb o s  i i iciuMve,  
con i n t e r é s  a c u m u l a t i v o  del  7 por 100,  
reduci do poster ioi  me n t e  al 6 por 100,  
por  a c u e r do  de .a J u n t a  gene r a l  e x t r a 
or di n a r i a  de a c c i o n i s t a s  ele d i c ha  S u 
c i edad. »

Lo que se a n un c i a  al públ i co  en  ge
neral  p a ¡ a  su c o n o c i mi e n t o  e f e c t o s  
óport  u nos.

M a d r i d . 17 de j u t d o . d e  ] 9 4 3 . — E l  S e 
c r e t ar i o ,  o osé M . a de  la Pe ña .  — Vi s t o  
bueno,  el S í n d i c o  - P r e s i d e n t e ,  E d u a r d o  
de Agn i lar,

2 . 5 5 7 - P  '

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  DE  
CONST R U C C I O N  N A V A L

El  C o n s e j o  de A d m i ni s t r a c i ón  de  e s t a  
S o c i e da d ,  en vi r tud dei a c uer do  ado p
tado por la J u n t a  g en e r a !  o r d i n a r i a  «le 
señores  a i c i oni . s tas  en ses i ón de 27  de 
ma y o  pr ó x i mo  pasado.^ ha d i s pues t o  r e 
pa r t i r  un di v i de n do  de 1 2 , 50  pe se t as  por 
acc i ó n  a cada una de las a c c i o n e s  pr e 
f er ent es  i*r mer os  1 a 151. 117 y 151 . 1 13  
al  152. 270,  c o n t r a '  cn pú n  n ú me r o  \ «le 
las m i s m a s  (2 , 50  por  100 p a r a  d i v i de n 
do del  s e g un d o  s eme s t r e  del  e j e r c i c i o  
de 1942)  v 15 pe se t as  po r  a cc i ón  a cada 
una de las acc i o nes  o r d i n a r i a s ,  ser i e b l a n 
ca,  n ú m e r o '  1 al 7 1 . 0 0 0 ,  y Ferie ro j a ,  
n ú me r o  1 al 5 9 . 0 0 0 ,  c o nt r a  cupón nú
me r o  18 (5 por  ICO par a  di v i de ndo por 
todo el e.;e7*cieio de 1942) ,  s obre  los que 
se h a r á  al .  e f e c t u a r  el pago  la de duc 
ción de los i mpue s t os  de  u t i l i d a de s  y 
t i mb r e  de ,  n e g o c i a c i ó n  q u e  pe r c i b e  -el 
E s t a d o .

E l  pago se e f e c t u a r á  des de él dí a 1.® 
de jul i o  pr óx i mo  en  los e s t a b l e c i mi e n t o s  
s i g u i e n t e s :  " \

•' B a n c o  f . ' rqui jo.  B a n c o . } ]  i spano A m e 
r i c ano .  Marico de A r a g ó n .  B a n c o  Ven
tral ,  B a n c o  I n t e r n a c h  ma 1 Me I ndus t r i a  
y Uomenvi o,  B a n c o  M e r c a n t i l  de San-
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tander, Banco de Bilbao, Banco Mercan
til e Industrial, Banco Guipuzcoano. 
Banco Pastor y en sus filiales, sucur
sales y agencias.

Madrid, 22 de junio de 1943.—Por el 
Consejo de Administración, el Secreta
rio, J .  de Ayanerich.

2.571-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Palencia

P or el presente, se hace saber :  Que 
pur haberse dictado pur el Tribunal 
Nacional de esta  jurisdicción senten
cia absolutoria en el expediente nú
mero 3.805, seguido contra Nazario 
T rigueros Trigueros, recobra dicho 
expedientado la ’ ibre disposición de 
sus bienes, siendo suficiente 1. inser
ción del presente en los periódicos 
oficiales .para que, sin más requisitos, 
se tengan por levantados cuantos em 
bargos y medidas precuatorias se hu
bieren podido llevar a cabo en bie
nes del mismo.

Falencia-, 20 de marzo de 1943.— El 
Secretario, José  Cacho C a s t a l io .— 
.Visto bueno: El Presidente (ilegible). 
% 12.458

Logroño

Se hace saber por el presente que 
se han dictado autos de sobreseimien
to en expedientes seguidos en los J u z 
gados de Instrucción de Torrecilla de 

; C am eros y Santo Domingo de la C a l
zada contra Basilio Pérez Torres, S a 
turnino Vil lanueva Martínez, Manuel 
García Medrano, Teodoro Iñigucz 
Martínez, Salvador Muro Domínguez, 
Juan Ibáñez Fernández, Cir íaco G a r
cía Corral, Patricio José  .Alfaro H e
rrero, Lu is  Fernández García, Pan- 
taleón Díaz Martínez, Saturnino Va- 
llejo T e jada , Julián Garrido Gonzá
lez, Félix  L a y a  Martínez, Inocencio 
Kuiz Munilla, Sebastián Sáez H er
nando, Juan  Calleja Santa  Cruz, 
Aquilino Arenas Gómez, Antonip An
gulo Orive y Jo sé  María Caño Ma
rín, quienes recobran 'a libre dispo
sición de sus bienes.

Logroño, 15 de marzo de 1943.— El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno: 
El Presidente, Ignacio S. de Calzada. 

12.507

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Alcañices

Don Ignacio España Losada, acci
dentalmente Juez de Instrucción, de 
Alcañices y su partido.
H ago s a b e r : Que en el expediente 

número 627, seguido contra Jo sé  Fer
nández Calvo, vecino de San Martín 
de T ábara , se ha dictado resolución 
sobreseyendo el expediente, y por vir
tud de tal fallo ha recobrado el in
culpado la libre disposición de sus 
bienes, y ello será suficiente para que, 
sin más requisitos, se tengan por le
vantados cuantos embargos y medi
das precautorias se hubieren podido 
llevar a cabo.

Alcañices, 17 de marzo de 1943.— 
El Secretario judicial (ilegible).— El 
Juez de Instrucción accidental, Ig n a 
cio España Losada.

12.491

Bilbao

Qon Juan  de Madariuga y Bernaklu 
de Quirús, Magistrado, Juez de 
Instrucción número 2 de los de es
ta villa y su partido.
Hace saber :  Que por este Juzgado 

se ha dictado auto de sobreseimien
to en los expedientes seguidos con
tra los inculpados que se mencionan, 
los cuales, por este solo anuncio, re
cuperan la libre disposición de todos 
sus bienes:

Pendro Lázaro González.
Angel Casín Miguel.
Eleuterio E lorr iaga  Eurizar.
M aría Laiseca M adariaga.
Manuel Merino Santos.
V irginia Martínez del Castillo. 
Teresa  Martínez Marín.
Serafina Gil Fernández.
Bernardo Muñecas.
Angel Arocena Icaran.
José  Calabozo Urcelay.
A 'ejandro G arachana García.
Angel Ugalde Núñez.
Anastasio Monje Sanz.
Juan  Uriarte Tellería.
Soledad Zalvidea Beraza. 
Constantino Zurbano Bilbao. 
Lorenzo Urregoechea Expósito. 
Pedro Lu engas  Luengas.
Adolfo Varona García .
Jerónimo López Gutiérrez.
Ramón Bedialaurreta Badiola. 
Ignacio Longarte  Idoeta.
Je sú s  Goenechea Alday.
Luis  Gallano Gondra.
Isidro Arbaya Ade.
Manuel Elezcano Maiztegui.
Mariano Carranza Blanco.
Martín Echevarría  Olondo.
Cipriano C iarrusta  Pagazaurtun- 

dua.
José  Hornilla  Vivanco.
Rogelio  Casti l la  Aicalde.

  Antonio Montón Felipe.
Anastasio R etana  Rotaeta.
Juan  Blanco Lorenzo.
Leonor Losada Rivas.
K ’ena Rodríguez García.
Restituía Aberásturi Argacha.

1 María Em il ia  Goñi.
Jo sé  Manuel Ostolozaga.
S a 1vador Gandaraisbeitia  Aguirre- 

ehe.
Mariano Arribas Martínez.
José  Lu is  Maestre Azofra.
Lu is  Gosende González.
Luis  Zarra fa  Rementería .
Gregorio Echevarría  Gabnncho.
Enrique Barrena Gorrofio.
Hipólito Arrue Hormaechea.
Mercedes Lam barri  Gutiérrez.
Otto Echardt.
Julio Gangoiti Berganza.
Bilbao, 18 de marzo de 1943.— El 

Secretario, P. S . ,  Ricardo Guerri .— 
El Juez Juan  de M adariaga.

12-495
Cádiz

En virtud de lo mandado por el 
Juez de Instrucción de esta capital 
en proveído de este día, dictado en 
cumplimiento a carta-orden del T r i
bunal Regional de Sevilla , hoy A u
diencia Provincial de Cádiz, librada 
en (‘1 expediente 3 . 19 1 ,  seguido con
tra Ju a n  Castro Sánchez, Juan  Man
zano Sanrom án y Manuel Delgado 
Gallé, todos vecinos que fueron de 
esta capital,  y cuyos domicilios y pa
raderos se ignoran, se les notifica por 
medio del presente a los dos prime
ros y a la viuda del último, de ig 
norado paradero también, que por 
auto de 18 de abril de 1942 ha sido 
sobreseído el expresado expediente.

Cádiz, 13 de marzo de 1943.— El Se
cretario judicial., Jud o  R uiz .— El Juez 
de Instrucción, Carlos S. de Lam a-  
drid.

I2 -423
Manacor

Don Jo sé  Tutáu Monroy, Juez de
Instrucción de la ciudad de Mana-
cor y su partido.
H ago  saber :  Que Juan  Massanet 

Ca 'dentey, vecino de Manacor, ha re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, por haber sido sobreseído el 
expediente contra él instruido.

Manacor, 16 de marzo de 1943.— 
El Secretario (ilegible).— E l Juez, J o 
sé Tutau Monroy.

12 .512

Peñaranda de Bracamonte

Don Julio  Ortega San Rom o, Juez
de 4 Instrucción de PeñaVanda de
Bracamonte y s ; partido.
H ago  saber :  Que habiendo sido so

breseídos los expedientes que se in
dican, los inculpados en los mismos
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han recobrado la libre ♦disposición de 
sus bienes, siendo este anuncio sufi
ciente- para que, sin más requisitos,- 
se tengan por levantados cuantos oin- 

»Largos y medidas precautorias se ha
yan llevado a cabo sobre aquéllos • 

Núm. 1 .412,  contra Francisco (¡ún
zale/. Zorita,  vecino de Aldeaseca de 
la Frontera.

1.0S1,  contra Benito González Pé
rez, vecino de ídem id.'

1.055, contra O Aniel Sánchez Co
ria, vecino de Palacios Rubios.

i.tKjq, contra Ildefonso Gavilán 
Ruiz,- vecino de Palacios Rubios.

' contra Antonio Cuesta G i 
ménez. vecino do Macotera.

J . 1 4 S ,  contra-Carmelo Rodero Sá n
chez, ^v.ecino de Zorita de la Fron
tera , \

•Canuto Guerra Sánchez, vecino de 
Vi 1 1 a 1 1 oros, v

Antolín Martín Hernández, vecino 
de 'roj.aros. <.

(|2(), 'ciíüfra Agustín García Talave- 
ra, vecino <le Macotera.

3.508, contra • Francisco García 
Díaz,

Plácida Vicente Pérez,
Sebastián Vicente Manjón,
Manuel .  Rodríguez Hierro,- 
Moisés Vicente Pa ra da , .
Teodoro Palomero Cruz,

9 Francisco Martín ’ Hernández,
Alejo (¡.arcía González,
Juan González Posadas,
Dionisio Barbero Sánchez,

>. Angel González Arias,
Víctor Peralta Borrego,
Luciano R xlríguez Avila,  y 
Julián Barbero Sánchez, vecinos to

dos de Babi la fuente.
3.252, Contra- Antonio Valverdc 

Zuazqukta,
Roque Cernido García,
Marín Sán:he-z Corral,
Fél ix Arias Valverde,  • ‘
Enrique Cernido Serrano,  •
Víctor Gómez Canas,
Migue1 Bueno Nieto, ,
Martín Lorenzo Valverde,
Antonio Valverde Blázquez,
Eustaquio García García,
Fulgencio Delgado Jiménez,  
Jerónimo Hernández .Valverde, 
Emil io Martín Blázquez,
Manuel  Lorenzo Valverde,
Pascual  García García, .
Virgil io Hernández Martínez, 
Francisco Barrios  García,
Gerardo Fuentes Ríos,
Enrique Bueno Nieto, e 
Plilarío Martín González. Todos  ve

cinos de Santiago de la Puebla.
4.518,  .-contra Alfonso Cifuei  tes 

Francés,  . *
Bautista Hernández Entizne,* , ¡
Celedonio J esús  Armenteros Sal i- < 

grat,Eleuterio Bernal D elgado, i

Fortunato Ruipérez Morant,  
Francisco (¡arcía (¡arcía,
Higinio Ruipérez Morant,
Juan González Hernández,
José Hernández Martín,
José María Pcdraza Dosuna,  
Jerónimo Mesonero Hernández, 
Marcelino (¡alindo Gómez, 
Saturnino (¡alindo Gómez,
Teodoro Sánchez Tosal ,
Luis Si lva ( iómez,
Joaquín Tí arcía Velasco,
Angel Rodríguez Domínguez,  
Manuel de Castro Rodríguez,  
Manuel González Sánchez, v 
Lucio González Díaz. Todos veci

nos de Peñaranda de Bracamonte.  
5.013,  contra'  Felipe Alonso Martín, 
Aureliano Martín Alonso,
Pedro Marcos Escribano,
José Manuel Alonso ( 'áceres,
Bla^ Alonso Marcos,
Gregorio Heirero Serrano,
Ciernen ti no , Péi-ez ( ¡onza 1 c *,
José Sáez Paz,
Agustín Marcos Alo'nso,
Lrbano Caballero Herrero,  *
Alejandro Caballero Pinto,
Leonardo Sánchez García,
Lorenzo Martín Alonso,
El ias Cañada Sánchez, 
luán Sáez Pro,

. Ensebio González Alniaraz,
Emil iano Pro Pinto,
Cipriano Nieto Sáezj'
Adolfo Rodríguez Rodríguez,
José Cañada Sánchez,
Jul io B a r b er o . Hernández,
Adolfo Benito Sánchez^
Casimiro García Alonso,
Manuel Barrios Lozano,
Esteban Barrios Lozano,
Clodoaldo Esteban Pascual ,
José. Ala miel Pérez Pérez,
Antonio Pinto de Castro,
Laureano Alonso Domínguez,  
Manuel Pérez Marcos,
Crescendo Alonso Sánchez, 
I ldefonso• Martín Sánchez,
Angel Moro Palomino,  v 
Angel Martín Alonso, TocEs  veci

nos  del pueblo de -Cnntalpino.
Peñaranda de Bracamonte.  18 de 

marzo de iq.i V — El Secretario,  J u 
lián Diez.-—El Juez de Instrucción,- 
Julio Ortega.

12 .513  

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
Edicto

Por el presente y en virtud de lo 
icordádo en providencia dictada con 
?sta fecha, en los autos que 'sigue el 
Procurador don Luis de Santiago y 
3oto, en nombre de don M anuel Gar

cía y García, y don Pablo Vicente 
Sanz, hoy este último y don R ai
mundo Vicente Sanz, como tutor del 
menor Pablo García y García, éste 
a su vez, como herederos de sus pa
dres don Manuel García y García y 
doña Francisca García Martín, con
tra don Lorenzo Sanz, Gonzalo, pa
ra la efectividad de un préstamo 

hipotecario de 45.000 pesetas de prin
cipal, sus intereses y costas, por el 
procedim iento sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se anu n
cia la venta en pública subasta y 
por segunda vez. la tinca hipotecada  
en 'garantía de dicho préstamo, que 
•fué tasada en 125.000 pesetas y que 
es«

Una casa en construcción, sita  en 
esta capúal y su calle del D ivino  
Valles, señalada con el número 2, que 
constará de seis plantas o pisos. Lin
da por el Es>e o. derecha, entrando  
en linca de 20 metros, 44 centím e
tros. con casa deh mismo don Loren
zo Sanz Gonzalo ; por el Oeste o iz
quierda. en linea de 20 metros, 
44 centím etros, con terrenos de d o n 0 
Isidro H o n r a d o p o r  ,el Sur o fa
chada, en linea de 15 m etros 90 cen
tímetros, con la calle del Divino Va
lles, ; por el Norte o testero, * en  
línea de 15 metros, 90 centímetros, • 
con el solar número 8 de la Plaza • 
de las Delicias.. Comprende una su 
perficie rectangular de 325 metros 
.cuadrados, equivalentes a 4.18(3 pies cuadrados.

Para cuyo remate, que tendrá .lu
gar en la Sala Auchenciá de este  
Juzgado de Primera lAstancia núm e
ro 18, sito en la calle del General 
C astaños, número 1, se ha señaladp  
el día 26 de julio próx-mo, a las once 
de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta se- . 
gunda subasta, el 75 por 10Q, del 
•precio de tasación de expresada fin
có, no adm itiéndose postura inferior 
a dicho tipo;

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previam en
te' los licitadores en la mesa del Juz
gado, en el establecim iento público 
destinado al efecto, una . cantidad  
igual, por lo, menop al 10 por 100 de . 
la que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los autos y: .la certificación del 
R egistro de la Propiedad a que se 
refiere ia regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, .se hallarán dé 
m anifiesto en ' la Secretaria, en ten
diéndose que-todo licitado v acepta co
m o bastante la titu la c ió n ; y ,

Que las cargas o grávám enes ante
riores y los preferentes, si los hubie- 
re, al créd ito , del actor continuarán  
subsistentes y que el rem atante, ios 
acepta, que queda subrogado en la
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responsab ilidad   de los m ism os sin  
destinarse a su ex:m elón el precio del 
rem ate.

Dado en M adrid, a 17 de junio de 
1943 —El Juez de Prim eva Instancia , 
Esteban Sam aniego. — El Secretario , 
P. Almarcegui.

2.550-A. J.
M A D R I D

Edicto
En el Juzgado de P rim era  Instancia  

núm ero diez de M adrid, sito en el 
Palacio de l i s  Juzgados, calle del 
General  C astaños, num ero uno, se si
gue expediente instado por don Cle
m ente G alán  Gonzalo, sobre declara
ción de fallecim iento de su esposa, 
doña Soledad Iglesias Viejo de la 
Puente, h ija  adoptiva de don F ra n 
cisco ‘ Iglesias Seisdedos, que tuvo su 
domicilio en la calle de H ernán  Cor
tés. núm ero tres, de esta  oapital, des
apareciendo en los últim os meses del 
año 1928.

Lo que se hace público por q  p re
sente, en cum plim iento de lo dispues
to en el artícu lo  2.042 de la Ley de 
E njuiciam ien to  . Civil, reform ado por 
lo de 30 de diciem bre de 1939, para  
que den tro  de los quince días siguien
tes puedan oponerse en el expedien
te los que se puedan considerar per
judicados con la solicitud deducida 
por don C lem ente G alán .

M adrid, quince de junky de m il no
vecientos cu aren ta  y tres .—El Juez de 
P rim era In s tan c ia , Ju an  A. Pacheco. 
El Secretario , Cándido G arcía .

2.559-A. J.
M A D R I D

E d ic t o

En virtud  de providencia d ic tada  
por el señor Juez de P rim era  ínstam 
ela ntunero cu atro  de esta capital, se" 
hace público a los efectos del a r tícu 
lo 2.042 de la  Ley de E njuiciam ien to  
Civil, que por don Luis M orón Brito, 
se ha promovido expediente sobre _de
claración de fallecim iento de su es
posa doña F ranc isca  Gómez Peña, 
n a tu ra l de M adrid, h ija  de José y M a, 
huela, que desapareció de su domicL 
lio conyugal, calle de Tribútete, n ú 
mero 15, sobre el mes de mayo de 
1909, sin que desde e n to n c e ss e  haya 
vuelto a ten er noticia alguna dé ' su 
paradero.

M adrid. 5 de abril de 1943—El Se
cretario  P. S., José G arc ía .—V:Sto 
bueno, el Juez de P rim era  Instancia , 
(ilegible).

2.558-A. Jé

M A D R I D
C é d u la  de e m p la z a m ie n to

En el Juzgado de P rim era In s ta n 
cia núm ero veintiuno de esta cap ital 
y mi S ecre taria  se siguen los autos de 
juicio ordinario  declarativos de m ayor 
cu an tía , promovidos por don Lisa ido 
Sánchez y Sánchez, co n tra  la h e ren 
cia yacente o ignorados herederos de 
don Enrique Rom ero C arm ona, so
bre que se decrete la cancelación de 
una inscripción verificada sobre la fin
ca denom inada «El Campillo», de la
bor y m onte de pasto, s itu ad a  en  tér
mino m unicipal de Porzuna, en cu
yos autos, por providencia del día de 
hoy, se h a  acordado ad m itir la ex
presada dem anda y conferir traslado  
de ella,' con em plazam iento a los de
m andados, para  que en  el térm ino de 
nueve días com parezcan, personándo
se en form a, a cuyo fin, una vez 
verificado, se jes en treg a rán  las co
pias simples; de la dem anda y docu
m entos, y bajo el apercibim iento de 
que si lio com parecen les p a ra rá  el 
perjuicio a que h aya lugar en derecho.

Y para  que sirva de em plazam ien
to en  legal form a á la herencia  ya
cente o ignorados herederos de don 
Enrique Rom ero C arm ona, m edian te  
a ser desconocido e' ignorado su ac
tual dom icilio o paradero , se expide 
la presen te  para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en M adrid, a once de junio de mil 
novecientos cu aren ta  y tr e s .—El Se
cre ta rio  (ilegible). — V.° B.°, el Juez 
de Prim era In s tanc ia  (ilegible).

2 552-A. J.
M A D R I D

' C é d u la  de e m p la z a m ie n to

En v irtud  de lo acordado por el se
ñor Ju ez  de P rim era  Instancia  núm e
ro  veinte de esta  capital, en provi
dencia fecha de hoy, d ic tada én los 
autos juicio o rd inario  de m ayor cu an
tía, seguidos a instanc ia  de don José 
Alonso Forrero, don José M aría Za. 
bia y Pérez y don S an tiago B alleste
ros y M arín-Baldo, representados por 
el P rocurador don Francisco Jav ier 
Oliva, co n tra  don Federico L arrina- 
ga y de la G ándara, sobre reclam a
ción de tre in ta  y seis mil seiscien
ta s  pesetas, resto  de m ayor sum a 
adeudada e in tereses; em plazo en  fo r
m a por segunda vez a medio de esta 
cédula al don Federico L arrinaga  y 
de la G án dara , cuyo ac tual paradero  
se desconoce, p ara  que den tro  del té r
m ino de cinco días, m itad  del conce
dido en el prim ero, com parezca én los 
expresados autos personándose en for
ma, bajo apercibim iento de que no 
verificándolo será declarado en  rebel
día, se ten d rá  por co ntestada la 

dem anda y le p a ra rán  los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Y pa ra  su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expi
do la presente en M adrid, a dieciséis 
de junio  de mil novecientos cu aren 
t a  y tres.—El Secretario , P. S., Luis 
Peinado.

2.560-A. J.
M A D R I D

Don Luis G utiérrez de Ojesto, Juca 
(Municipal, L etrado , en  funcione* 
del de P rim era  In s tanc ia  núm ero 
20 de los de esta capital.
Hace público: Que el P rocurador 

don Luis G uinea y Sau tu , en nom 
bré de don Julio Rodríguez García, 
vecino de esta  capital, recurrió  con 
escrito  fecha 4 ¿é l co rrien te , que 
por repartim ien to  correspondió a este Juzgado, expon iendo : Que su rep re
sentado con tra jo  m atrim onio en Ma. 
drid , el vein titrés de m arzo de mil 
novecientos veinte, con doña M anue
la Caldeivo Calvo, naciendo de tal 
m atrim onio  cu atro  hijos, llam ados 
M anuel Julio , Julio , Ju an  Antonio, 
y M aría  Victoria, a los * cu ales corres
ponden  los • apellidos de R od rigu es 
Caldeiro, pero debido a que el p a
terno de gran  vulgaridad, co nstan te
m ente se les conoce por el m aterno, 
o sea Caldeiro, produciendo en ello 
confusiones en los docum entos oficia
les y principalm ente en estudios y 
m atrícu las, siendo deseo de su pa
dre te rm in a r con tales confusiones y 
perjuicios solicitando autorización 
p a ra  un ir los m encionados apellidos 
Rodríguez Caldeiro, constituyendo uno 
sólo pero com puesto, o sea «Rodrí- 
guez-Caltieiro», en beneficio de sus 
m encionados hijos menores, ofrecien
do t inform ación testifical p a ra  acre
d ita r  la necesidad de ta l modificación 
y suplicando que previa la  tra m ita 
ción adecuada se eleve el expediente 
con inform e favorable al M inisterio de Justicia;
• Lo que se hace público a  fin d e ' 

que lo.s que se consideren con de
recho a  forrrgfiar oposición a la p re
tensión deducida, pueden verificarlo 
an te  este Juzgado, den tro  del té rm i
no de tre s  meses, a co n ta r desde la 
publicación del presente en los periódicos oficiales. '.

M adrid, 8 de ju n io  de 1943.—El 
Juez, Luis G. de , O je s to —El Secre
tario , p. D., Luis Peinado.

2.551-A. J.
B a r c e l o n a

E d i c t o
E n v irtu d  de lo dispuesto por el se

ñor Juez de P rim era  In s tan c ia  del 
Juagado núm ero dos de esta  ciudad, 
con providencia de esta feche, d ic ta 
da en  los au tos de procedim iento j u . ’
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dicial sumario por los trámites de la 
Ley Hipotecaria seguidos en el expre
sado Juzgado por el Banco de Espa
ña, representado por e\ Procurador 
don Joaquín Casóla, contra don Pedro 
María Mayol Ferrer, se sacan a pú
blica subasta, por el tipo de su va
loración, las fincas siguientes, hipote
cadas en. la escritura base de dicho 
procedimiento:

I. Porción de terreno, en término 
de San Adrián de Besos, de superficie 
dos mil quinientos ocho metros trein
ta y cinco ‘ decímetros cuadrados, en 
la que existen varias construcciones 
que consten de planta baja solamen
te. llamadas «La Deliciosa»; lindante: 
por Este, carretera; por Norte, ja 
rretera de Mataró; por Oeste, parce
la de la misma procedencia enajena
da a la Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid, a Zaragoza y a Ali
cante, y por Sur, Eulalia y Montse- 
rrat Rocamora.

II. Porción de terreno, <?n término 
de San Adrián de Besos, de super
ficie dos mil cuarenta y cuatro me
tros veinticinco decímetros cuadrados, 
en ¡a que existe un edificio de planta 
baja y un piso llamado «Con Picos»; 
lindante: por Este, parcela enajenada 
a la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante; 
por Norte,, carretera de Mataró; por 
Sur, Eulalia y Montserrat Rocamora, 
y por Oeste, Marqués de Montsolís y 
la parcela que se describirá a conti
nuación, camino en medio.

III. Porción de terreno, en término 
de San Adrián de Besos, de forma 
irregular, que mide cinco hectáreas, 
treinta y tres áreas, treinta centi- 
áreas, cuarenta decímetros cuadrados, 
o  lo que haya, en la que existen va
rias construcciones agrícolas y un po
zo; lindante: por Este, con la par
cela antes descrita, camino en medio, 
viuda de Melchor Bruguera y Consue
lo Vidal; por Norte, con el Marqués 
de Montsolís y carretera de Mataró; 
'por Oeste, acequia llamada de Madri
guera, y por el Sur, con finca de Flo
rentina Rodó llamada «Col Carburo».

La hipoteca de las repetidas fincas 
quedó inscrita, la de la primera, al 
folio 142, tomo 1.391, libro 21 de San 
Adrián, finca 1.130, inscripción pri
mera; la de la segunda, al folio 147, 
temo 1.391, libro 21 de San Adrián, 
finca 1.13>1, inscripción primera, y la 
de la tercera, al folio 158, tomo 6, 
libro primero de San Adrián finca 22, 
inscripción novena; todas del Registro 
de la Propiedad de Oriente.

Las mencionadas fincas fueron va
loradas: en 45.000 pesetas, la prime
ra; 45.000 pesetas, la segunda, y pe
setas 374.000, l a , tercera, o sea, en 
total, la suma de cuatrocientas sesen
ta y cuatro mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el día vein
tiséis de julio próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala Audiencia de 
dicho Juzgado, instalado en el primer 
patio del piso bajo del cuerpo de la 
derecha del Palacio de Justicia, sito 
en el salón de Víctor Pradera.

No se admitirán posturas inferiores 
al tipo .de valoración, y podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate 
a tercero, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad' 
igual, por lo menos, ai diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
devolviéndose dichas- consignaciones 
a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto las que co 
rrespondan al mejor postor, que se 
reservarán ?r\ depósito como garan
tía del cumplimiento de la obligación 
y en su caso como parte del precio 
del remate.

Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, todos los días 
hábiles, de diez a doce de la mañana, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor oontinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Barcelona, diecisiete de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres. — El 
Secretario, Julio Sain’z.

2.553-A. J.

BARCO DE AVILA

Edicto
Don Bernardo # Alvarez Fernández, 

Juez de Primera Instancia de la 
villa de Barco"'de Avila y su par
tido.
Hago, saber: Que don Aquilino Ió - 

pez Sánchez de Gonzalo, natural de 
esta villa de Barco de Avila, falle
ció en la misma el día dieciocho de 
agosto de mil ochocientos setenta y 
ocho, y que en testamento que pre
senta la instante de este juicio que 
luego se nombrará, otorgado el día 
diecisiete del mismo mes y año. ante 
el Notario de la mencionada villa 
don Nicanor de la Solis y Diez, con 
el nombre de Aquilino López Gonzá
lez dispuso, entre otras cosas, que 
instituía por única y universal he

redera de todos sus bienes, derechos 
y acciones vitaliciamente a su mujer, 
Gertrudis García, de lo inmueble, pa
ra que lo disfrute durante su vida y 
si se viese necesitada sin tener nada 
suyo lo puede gastar como en propie
dad y si lo conserva.se lo hereden en 
propiedad al fallecimiento de ella los 
hermanos del otorgante o sus hijos; 
que doña Gertrudis García falleció 
el día ocho de octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno; que doña Ma
ría Rodríguez López ha comparecido 
en este Juzgado promoviendo el jui
cio universal correspondiente para la 
adjudicación de los b:enes de que no 
dispuso la mujer del testador, ale
gando, derecho a ellos por ser hija 
de Luisa López, hermana de Aquilino 
López, y por tanto sobrina carnal de 
éste; y habiendo admitido la deman
da en providencia de diecinueve de los 
corrientes, ha acordado llamar por 
edictos a los que >sc crean con dere
cho a dichos bienes para que compa
rezcan <'n éste Juzgado a deducirlo 
en el término de dos meses, a contar 
desde la fecha de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
previniéndoles que deberán acompa
ñar ios documentos en que lo funden 
y el correspondiente árbol genealógico 
y si no tuviesen a su disposición al
guno de íos documentos se expresará 
el Archivo en que debe hallarse, ofre
ciendo presentarlos oportunamente.

Lo que se hace saber por este pri
mer edicto para los efectos consiguien
tes. 1

Dado en Barco de Avila, a 20 de 
febrero de -943.—P S. M., Ezequiel 
Romero.—El Juez de Primera Instan
cia. Bernardo Alvarez Fernández.

2.555-A. J.

l a  c o r u ñ a

El J u e z  de P r im era  In s ta n c ia  nú mero
uno de La C oruña.

H a c e  p ú b l ico  : Que a instancia  de D o 
tares Sante  R ivas ,  vec ina  de esta cap i
tal, se tramita  exped iente  en este  J u z 
g a d o  sobre  d e c la ra c ió n  de fa l lec im iento  
de su herm ano  F ra n c is co  Sante  R ivas ,  
h ijo  d e  J o sé  y M aría ,  so ltero ,  j o r n a le 
ro, natural  de A ran ga  y vec ino  de es 
ta capita l ,  de d o n d e  se a usentó  hace 
ve in t icu atro  años  para A m ér ica .

Y  en c u m p l im ie n to  del a rt ícu lo  2.042 
de  la Ley de E n ju ic iam ie n to  C iv i l ,  se 
expide el presente , que habrá de pu
b l icarse  dos  veces ,  con  interva lo  de 
qu in ce  días, en el  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

La C oru ñ a , '  ve in tic inco  de m ay o  f]e 
mil novec ien tos  cu arenta  y  tres .— El S e
cretar io , .  L. F lorenc io  U r io s t e .— El Juez , 
S ebastián  M a rt ínez  R isco .

3.95‘9-A. J. y 2.» 24-6-943
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CAMBADOS

El Juez de Primera Instancia de Cam
bados,
Hace público: Que con esta fecha se 

inicia expediente sobre declaración de 
fallecimiento de la ausente Rosa Gon
zález Fariña, 'hija de Joaquín y de 
Dolores, de sesenta y ‘tres años de edad, 
soltera, ausente desde hace más de 
treinta años en paradero desconocido, 
natural y vecina que fué de Caleiro 
(Vilhinnova* de A rosa )in sta n d o  tales 
actuaciones su hermana de doble 
vínculo Josefa González Fariña, con 
su esposo. Manuel Tourís Torrado, de 
igual vecindad.

Y a los efectos del artículo 2.042 
de la Ley r'üuaria civil, expido el pre
sente en Cambados, a 15ráe jurtio de 
1943.—- El Secretario (ilegjble) i— El 
Juez (ilegible).

4.07'O-A. J.

T O R O
Don Aurelio Ballestero Benavides’, 

Juez Municipal Letrado, en fun
ciones de Instrucción, de esta ciu
dad y sy partido,
Hago saber: Y a virtud de lo a cor 

dado en el ramo separado de decla
ración cié herederos abintestato dima
nante d é ' los autos d$ prevención de 
abintestato de oficio, q.ue en este Juz
gado se sigue, por fallecimiento de 
'clon Emilio Meléndez Rodríguez; ma
yor de edad: soltero, hijo de Rafael 
y de Castora, natural y vecino de 
Toro, ocurrido e\ día 5 de marzo 
último en esta ciudad, se- anuncia 
la muerte sin testar del mismo y 
se llama a los que. se crean con de
recho ¿ heredarle para que compa
rezcan en este Juzgado , a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Toro, dieciséis de junio de mil n o 
vecientos cuarenta y tres.—El Juez, 
•Aurelio Ballestero.—El Secretario (ile
gible).

4.068-A. J.

VILLAVICIÓSA

Don Manuel Alvarez Peruyera, Juez 
Municipal Letrado de esta villa, en 
funciones de Juez de Primera. Ins
tancia de ía misma y su partido.
Por el. presente edicto, se anuncia, 

por tercera vez, la muerte sin testar 
de doña Josefa Peón Vigil, de setenta 
y tres años„ hija de don Francisco 
y dona Maxinfina, soltera, natural y 
pecina que/ fué de San Juan de Duz„ 
en el Concejo de Ooíunga, dQnde. tu
vo lugar >el fallecimiento el 2 de oc
tubre de 1938, y se oita, llama y em
plaza a las persqnas que se crean con 
derecho a su herencia, pafa que den
tro del término de dos ipeses, a con-- 
tai* desde la publicación del. presen

te, comparezcan ante este Juzgado 
provistos de los documentos justifi
cativos del. derecho a reclamaría, ba
jo  apercibimiento que de no hacerle 
se tendrá por vacante la herencia.

Se hace constar que habiéndose 
anunciado tal muerte,-por edictos, con 
fechas 15 de marzo y 30 de abril últi
mos, ha transcurrido él plazo que en 
ellos se concedía sin qúe se presen
tase persona- alguna a reclamar la 
herencia, y que el señor Abogado del 
Estado de la provincia al promovei 
el abintestato de dicha finada, tiene 
solicitada la declaración de herede, 
ros de la doña Josefa a favor del Es. 
tado para su aceptación a beneficio de 
inventario.

Dado en • Villaviciosa, a 18 de junic 
de 1943.— El secretario. P. H.. Teófilo 
Alonso.—El Juez, Manuoi Alvarez Pe
ruyera.

4.075-A. J.

L E R I D A
Cédula de notificación

Habiendo • comparecido ante, este 
Juzgado el Procurador de los Tribu
nales don Francisco Mateo Montull, 
en nombre y poder bastante de doña 
Josefa Vidal Bonet; viuda de don Es
teban Serra .‘Diirán, fallecido en esta 
ciudad de Lérida el día veintiuno de 
febrero del año 1930, consignando la 
suma de cincuenta y .un mil cuatro
cientas veintiuna pesetas setenta cén- 
timos, correspondientes: treinta mil, 
a un crédito hipotecario que dón Isi
dro Vidai Bonet prestó al don Este
ban Serra Durán mediante . escritura 
pública autorizada el día 3 de ‘agosto 
del año 1926 por el entonces Notario 
de esta ciudad don José María -Ban- 
dres Oliete, por plazo de cinco años 
e interés anual del .cinco por ciento, 
para cuya garantía . eí d eu dor'h ipo
tecó toda aquella casa, edificada sobre 
un patio o solar,, sita en la calle de 
Condes de Urgcl, y Tas veintiún mil 
cuatrocientas veintiuna pesetas seten
ta céntimos, a los intereses devenga
dos desde el 3 de agosto de d-ichp 
año 1926 al 30 delr corriente junio, 
por la presente se hace saber al .acree
dor don Isidro V idal'Bonet, hoy de 
ignorado paradero, que, quedan a su 
disposición. las cincuenta y un mil 
cuatrocientas veintiuna pesetas seten- 
;ta céntimos, consignados en la Caja 
de Depósitos de estú provincia, para 
que se haga- cargó de ellas den tío de 
treinta días, a contar desde el si
guiente ai en que esta cédula se in
serte en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en eY de esta provincia 
de Lérida, respectivamente, bajo aperT 
cibimiento que, aparte de pararle el 
perjuicio a que en derecho hubiere lu
gar, se declarará bien hecha la con
signación y se fiiandará cancelar la

obligación contraída por el deudor 
don Esteban. Serra Durán, todo a car
go del acreedor don Isidro Vidal Bo
net. .

Lérida, 18 de junio de 1943.—El Ser 
creta-rio judicial (ilegible).

2.561-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento .de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agénles de la 
Policía judicial procedan a la[busca\ 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o'Tribunal, con arreqlo a lo$ 
artículos correspondientes de la'Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En», 
juiciamiento civil.

2.581
SANCHEZ MUÑOZ, Jacinto; de 71 

años, hijo de Jacinto y Tomasa, na
tural de Olc.vnes, barrilero, domicilia- 
do últimamente en Almería; procesa
do en sumario 125 de 1938, sobre hur. 
to; comparecerá, dentro del .término 
de -diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Almería, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde

12.463.'
.2.582

MARTINEZ PARRA, Lázaro; 'de 32 
años, hijo de Juan Antonip y de Rosa, 
casado, -chófer, natural de Lorca (Mur
cia), domiciliado últimamente en AL 
gem-esi, San Benito, 3; procesado en 
causa* 88 de 1942, por hurto, seguida 
ante él Juzgado de. Instrucción de Al- 
cira; comparecerá en el término de 
diez días ante el expresado - Juzgado, 
para, constituirse en prisión.

12.464.
. 2.583

PUJOL ' BONET, José; cuyas demás 
circunstancias se. desconocen, domici
liado últimamente en Las Palma^; pro
cesado ep. causa 421 de 1942, por hur
to /segu id a  en el Juzgado de Instruí-, 
óión núm ero. 1 de Barcelona; compa
recerá, dentro del término de diez 
días, para* constituirse en prisión.

12.465.
2.584 • *

TOMAS .SAEZ, Gregorio, y ótr.o; cúyo 
últimtí domicilio fué en el Barrio de 
Triana, del' Ayuntamiento de Avanto 
y Ciérbana (Vizcaya); procesados, £n 
sumario .número 7 de -1943, sobre ro
bó d$ áyes; ’ comparecerán a n te . este 
Juzgado, en el término de diez días, 
a fin de ser*reducido© a prisión.

12.468
"  * ‘ 2.585

TAIRA BLáZQUEZ, Francisco; dé 36 
años, 'soltero, mecánico, - nótural ele £>a_ 
lam&rica, domiciliado eñ Zaragoza, 3an 
Pablo; 4, t hoy en •ignorado’' paradero;’ 
procesado en sunqario número % de 
1942, por hurto; comparecerá, en tér
mino .de cin co. días,, ante el Juzgado 
de Instrucción de. Calahorra-, a fin' de
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constituirse en prisión, de no cons- 
titu ir la fianza de 500 pesetas, en 
cualquiera de las clases admisibles en 
derecho

12.470!
2.586

• GOM EZ MORALES, Fernando; de 
unos 55 a 60 años, alto, grueso, sin 
bigote, pelo canoso corto, usa som
brero, y

G ARO IA R UIZ , Pedro; de unos 40 
años, algo más bajo que el anterior, 
grueso, cabello castaño, peinado hacia 
atrás, lleva arete de oro con brillan- 
titos en el dedo anular de la mano 
izquierda, al hablar cecea un poco, 
visten ambos elegantemente y decían  
residir en Teruel, desconociéndose sus 
demás circunstancias; procesados en 
sum ario núm ero 166 de 1942, por fa l
sificación y estafa; comparecerán, en 
el término de diez dias, en el Juzga, 
do de Instrucción, de Cartagena, a 
fin de constituirse en prisión.

12.471,
2.587

CASAS MELERO, Braulio (a ) «G u a - 
dala jara »; de 18 años, soltero, zapa, 
tero, h ijo de M ariano y de Francisca, 
natural de Santa Cruz de la Zarza 
(To ledo );

PLAZA S SIM ON, B arto lom é ' (a ) «T i. 
r it i » ; de 18 años, soltero, estañador, 
hijo de Juan Diego y de Sebastiana, 
natural de Lorca (M u rc ia );

VERA PERNI, Antonio (a ) «Cebo, 
lio»; de 17 años, soltero, zapatero, h ijo  
de Francisco y de Teresa, natural de 
Elda (A licante), y

POVEDA PEREZ, Vicente; de 35 
años, casado con M aría Martínez Po_ 
veda, agricultor, h ijo de José y de 
Asunción, natural de Sax (A lican te), 
domiciliados últim am ente los tres pri. 
meros en Elda y el cuarto en Villena; 
procesados, por hurto, en el sum ario  
número 4 de 1940; comparecerán, en 
término de diez dias, ante el Juzgado  
de In^rucción  de Enguera.

12.472.
2.588

R O D R IG U E Z  G ARCIA , Francisco; dor- 
nalero, h ijo  de Bartolom é y de Isa-, 
bel, natural y vecino de Cáceres, do. 
miciliadb en Veracana, 43; de estatu
ra regular, pelo c3staño, nariz y boca 
regulares, color del rostro bueno; pro. 
cesado en sum ario 441 de 1941, sobre 
tentativa de hurto; comparecerá, den
tro del término de ocho días, ante 
el Juzgado de Instrucción núm ero 1 
de La. Clorufia, con objeto de ser re
ducido a prisión.

12.442.
2.589

PE RA L T IR IT U , Alejandro; de 30 
años, comisionista, h ijo  de M ariano y 
Tecla, natu ral de Arcentales, casado, 
alto, fornido, pelo rubio, cabeza po_ 
blr.dn, cuyo paradero actual se des
conoce, suponiéndose se encuentre en 
M cdiid o Valencia; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Estella 
en término de diez días con objeto de 
n otific r le  auto de procesamiento y 
ser reducido a prisión, decretada en 
sumario 1.949 de 1942, 60bre e6tafa.

12 443.
2.590

G O N ZA LE Z  SASfTRE VILLANUETVA, 
José; que debió residir en Pola de Sle. 
ro o su partido, sin* demás circuns
tancias; comparecerá, dentro del* tér. 
mího de diez d í:« ,  ante el Juzgado  
de Instrucción de Infiesto a fin de 
constituirse en prisión. acordada en 
sumario 49 de 1942, sobre hurto de 
dinero y efectos. .

12.444.

2.591
En auto de esta fecha, dictado por 

el señor Juez de Instrucción interino  
de este partido, en el sumario que 
instruye bajo el número 7 del corrien
te año, sobre hurto, contra MALDCL  
NADO LARA, Francisco; de 19 años, 
soltero, h ijo  de Angel y de Araceli, 
natural y vecino d e Lucena; procesa
do en sumario 7 de 1943, sobre h u r
to; comparecerá, dentro del término, 
de ocho días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Lucena. para notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle de. 
claración indagatoria v demás diligen
cias acordadas, apercibiéndole que, de 
no comparecer ni alegar justa causa 
que se lo impida, le parará el perju i
cio que haya lugar en derecho

12.445.
2.592

Por la presente requisitoria ..se cita, 
llama y emplaza para que dentro del 
tívrmino de diez di 2c* siguientes al 
en que aparezca inserta esta requisi
toria en el BO LE TIN  O F IC IA L  DEL  
ESTADO y «Boletín  Oficial» <de esta 
provincia se presenten ante este Juz
gado los procesados por delito de h u r
to de caballerías, FER NANDEZ CAR . 
M pN Á , Fura; 'M ORENO SA LG U E LO , 
Dolores, y GOM EZ M UÑOZ, Dolores; 
domiciliadas últim am ente en Jaén y 
Torredelcampo; procesadas en sumario  
39 de 1938; comparecerán en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de M ancha Real, para ingre
sar en prisión.

12.446
2.593

R O D R IG U E Z  FER NANDEZ, Adora, 
ción; de 26 años, soltera, sirviente, 
natural y vecina de Cubá, h ija  de 
M artin  y Ciarmen, ausente, en la ac. 
tualidad en ignorado paradero; pro
cesada en causv 24 de 1942. sobre ro. 
bo, seguida ante el Juzgado de Ins
trucción de Puebla de Trives; com
parecerá ante el mismo, dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión

12.447.
2.594

AND IA  ESCUDERO. Luciano; de 33 
años, h ijo  de Marcelo y C laudia, ca
sado, natural de Olite (N avarra ), me
cánico, y con dom icilio últimamente  
en San Sebastián, calle del Triunfo, 
4, 4.0, izquierda, y en ignorado para
dero; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado d e Instrucción  
núm ero uno de San Sebastián como 
procesado en sum ario 222 de 1942, por 
abandono de fam ilia, y para ingresar 
en prisión.

12.449.
2.595

ALVAREZ R O D R IG U EZ, Jesús (a ) 
«P im p ín »; natural de Moafta (Ponte, 
vedra), saltero, marinero, de 17 años, 
hijo  de F loriano y de Purificación, do
m iciliado últim am ente en .Vigo, calle 
M aría Auxiliadora, 3, 3.°;* procesado
en sum ario 342 d e 1941, por hurto; 
comparecerá, en término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción n ú 
mero 2 de Vigo, para constituirse en 
prisión, decretaba por la Audiencia de 
Pontevedra,

12.450.
2.596

BE RE NGUER  CAÑAD A, Ramón; na. 
/tural de Valencia, soltero, panadero, 
de 19 años, h ijo  de Ramón y de D a- 
niela, domiciliado últim am ente en Va. 
lenciv, calle del Pilar. 29, segunda  
puerta; procesado en causa 55 de 1943. 
por robo, seguida ante el Juzgado dé 
Instrucción número 3 de- Valencia;

comparecerá en el término de diez 
días ante él expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión,

12.451.
2.597

ZUECO  RAMOS, Julio; de 23 años, 
soltero, jornalero, h ijo de Teodoro v 
Melchora, natural de Tarazona (Z a 
ragoza) y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; procesado en cau
sa 4 de 1942, sobre hurto; comparece, 
rá. dentro del término de diez d í.s , 
ante el Juzgado de Instrucción núm e
ro 3 de Zaragoza, para constituirse 
en prisión.

12.452.
2.598

M ARTON SEÑOSEAIN, Jesús; de 30 
años, soltero, mecánico, domiciliado 
últim am ente en Zaragoza; procesado 
en causa 299 de 1941, sobre falsedad; 
comparecerá, dentro del térm ino de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Zaragoza, a fin de 
constituirse en prisión.

12.453.
2.599

ATARES GRACIA , Eduardo; de 64 
años, casado, profesor, domiciliado ú l
timamente en Mataré, ronda Barceló, 
52, principad, primera, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran; 
comparecerá en el térm ino de diez 
días ante • el Juzgado de Instrucción  
número tino de Zaragoza, a fin de in
gresar en prisión.

12.454 %
2.600

BA U R B A N  SAN M ARTIN , Luis; sin  
más circunstancias; procesado en causa 
472 de 1942, por estafa v uso inde. 
bido de uniforme, seguida en el Juz
gado de Instrucción número 9 de Bar
celona; comparecerá ante el mismo, 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión

12.522.
2.601

M AR TI OLIVET, Juan; h ijo de Ra
món y Matilde, natural de Igualada, 
casado, de 44 años, domiciliado ú lti
m am ente en Barcelona, calle Font. 
hohrada, 38, principal; procesado en 
sumario 417 de 1942, sobre abandono  
de fam ilia; comparecerá, dentro del 
térm ino' de diez días, a n te r el Juz
gado de Instrucción número 7 de B ar
celona, para constituirse en prisión; 
Üe no verificarlo le parará el perju i
cio a que hubiere lugar

12.524.
2.602

CASTRO ORTA, José; h ijo de José y 
de María, natural de Ulor, partido de 
O anjáyar (A lm ería ), de 32 años, sal
tero, del comercio, domiciliado' ú lti
mamente en Barcelona, calle del Conde 
del Asalto, 117, primero, primera; pro. 
cesado en; sum ario 489, rollo 9.460, 
de 1940, sobre falsedad y . estaf a.; com
parecerá dentro del term ino de diez 
dias, ante el Juzgado de Instrucción  
núm ero 7, de Barcelona., para cons
tituirse en prisión.

12.525
2.603

FER NANDEZ M AR TIN , .José;
RO,MERO «M O R E N O , Francisco;
Un tal Antonio, cuyos apellidos sé 

ignoran;
M O LIN A  JIM ENEZ, Dolores;
M O LINA  JIM ENEZ, M aría; ,y
M ORON JIM ENEZ, María; gitanos; 

comparecerán, término de diez dí:s, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Chiclana de la Frontera, para copsti. 
tu irse en prisión, en sumario 8 de 
1940. por hufto.

12.528.
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Manuel; de unos 30 años, vecino de 
Barbate, marinero; comparecerá, en el 
plazo de diez dias, ante el Juz
gado de Chiclana de la Frontera, pa
ra constituirse en prisión; acordada 
en causa 82 de 1940, por hurto. 

12 529.
2.605

DELGADO SAEZ Juan; de 24 años, 
hijo de Antonio y de Francisca, na
tural de Cortes de la Frontera (Má
laga), vecino de Algeciras; compare, 
cera en plazo de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Chiclana 
de la Frontera, para constitulerse en 
prisión, en causa 75 d*e 1941, por 

hurto.
12.530,

2 606
GARCIA JIMENEZ. Luis; de 30 años, 

soltero, hijo de Antonio y de María, 
natural de Málaga, vecino de San Fer_ 
liando. del campo; comparecerá en el 
plazo de diez días, ante el Juzgado de* 
Instrucción de dhiclana de la Fron
tera. para constituirse e.n prisión, acor, 
dad i en causa 88 de 1941, por hurto.

12.531
2.607

GARCIA CABELLO. María; de 19' 
años, soltera, hija de Juan y de Ana, 
natural de Villaverde (Sevilla), veci
na de Barbate, sin instrucción, flo
rista; comparecerá, en el plazo de
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Chiclana de la Frontera, para 
constituirse en prisión, en causa 1 de 
1940, por hurto.

12.532
2.608

GABALLO POYON, Aracell; casada 
con José Ayala Garrido, de 40 años, 
natural de Véjer (Cádiz), vecina de
San Fernando, florera; comparecerá, en 
el plazo de diez días, ante el Juzga
do de Instrucción de Chiclana de la 
Frontera, a constituirse en prisión de
cretada en causa 121 de 1941, por
hurto

12.633.
2.609

GUARENO CALLAO, Francisco; de 20 
añcs, soltero, hijo de Miguel y ,  de 
María, natural y vecino de San Fer
nando (Cládiz), sin instrucción, jor
nalero; comparecerá, en e* # plazo de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Chiclana de la Frontera, pa
ra constituirse Pn prisión, decretada en 
cansa 7 de 1942, por robo.

12.534.
2.610

SANCHEZ LEON, Luis; de 23 años, 
domiciliado últimamente en Logroño, 
procesado en causa 132 de 1942, por 
el Juzgado de Instrucción de Logro
ño, por delito de hurto; comparece
rá en dicho Juzgado, en término de 
diez díaet para 6er- reducido a prisión 
provisional.

12 635.
2.611

GARCIA, Carmen; de 24 años, sir
vienta, domiciliada últlmamenl^ en 
Logroño; pro-cesada en causa 381 de 
1942, por el Juzgado de Instrucción de 
Logroño, por delito de hurto; com
parecerá! en dicho Juzgado, en tér
mino de diez días, para ser reducido 
a prisión provisional.

12.536.
2.612

DORTA GONZALEZ, Aureliano; del 
que se ignoran circunstancias perso. 
nales v domicilio, sabiéndose sólo que 
viste ccp. frecuencia ropa de militar y

transita, algunas veces, el cafe de un 
tal Laureano Pérez Rodríguez, en San
ta Cruz de Tenerife; que dice ser„ve. 
cin.i dei Realejo Alto y que en el 
mes de febrero de 1942, estuvo pro
poniendo la compra de una pluma es
tilográfica; comparecerá como proce
sado en sumario 90 de 1942, por robo, 
ante el Juzgado de Instrucción de La 
Laguna, para ingresar en prisión.

12.538.
2.613

PLAZA GAROTA, Rafael; de 36 años, 
hijo de Juan y Carmen, natural de 
Tabernas (Almería), domiciliado últi
mamente en Málaga, calle Cerrojo, 13. 
fotógrafo; comparecerá ante la Au
diencia Provincial de Las Palmas de 
Gran Guiaría, a fin de constituirse en 
prisión a cumplir el arresto sustitu
ido por no haber satisfecho la multa 
que le fué impuesta en la c> usa nú
mero 55 de 1940, por falsedad.

12.539
2.614

RUIZ FERNANDEZ. Leoncio; de 22 
años, soltero, jornalero, natural de  
Brazatorta (Ciudad Real), hijo de Gre
gorio y Ubaldina, domicilio y paradero 
ignorado; comparecerá, dentro dei tér
mino de diez días, anté el Juzgado d 
Instrucción número 6 de Madrid, "al 
objeto de constituirse en prisión, de
cretada en sumario 217 de 1942, por 
delito de eetafa

12.540.
2.615

M7JRETE AYALA. Antonio; natural 
de Alguazas (Murcia), hijo de Juan y. 
de Anu. María, casado, domiciliado úl. 
timamente en Madrid, plaza de Luca 
de Tena. 10; procesado en causa. 44 de 
1943, por estafa, Instruid*, por el Juz
gado de Instrución número 17 de Ma
drid; comparecerá,- dentro del térmi
no de diez días, ante dicho Juzgado 
y Secretaría de don Hilario Dago Sainz, 
al objeto de ser reducido a prisión.

12 541.
2.616

TURIENZO FERNANDEZ. Corent^po; 
del que se ignoran circunstancias; com
parecerá, en el término de diez dias, 
ante el Juzgado de Instrucción, nu
mero 9 de Madrid, con el fin de ser 
reducido a prisión, en sumario 87 de 
1942

12.542
2.617

VIVES MARCO, José María;, nivtural 
de Tarragona o La Canonja, de unos 
35 años, hijo de Delfín y de Car
men, cusado; estatura regular, , viste 
bien; domiciliado últimamente en Bar
celona, calle La Sort. 24. bajos-, barria
da La Torrasa; procesado en sumario 
23 de 1943 sobre robo; comprecrrá. 
dentro del término de' diez dias, ante 
el Juzgado de Instrucción de Reus, 
para constituirse en. prisión prov?L 

oional.
12.543

2.618
VIVES MARCO, Jcsé María; natuml 

de La Canonja, de unos 35 años hijo 
ce Delfín y dé*Carmen casado, domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle La Sort. 24. bajos, barriada la To_ 
rra6a; procesado en sumario 13 de

3. «¡-obre robo; comparecerá, dentro 
del térmiino d* diez días,, ante el 
Juzgado de Instrucción de Reus. pa
ra constituirse en prisión provisional.

12.544.
2.610

FUENTES, Liiis; de 18 a 21 -años, 
ratu;:<;;il de Zaragoza, alto más que 
bajo, algo grueso, moreno, viste pan. 
talón negro, cazadora marrón, desco

nociéndose sus demás circunstancias 
personales, asi como su paradero; c.ut-. 
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción.- 
en méritos del sumario 143 de 1942. 
sobre robo que se le sigue en uníógi 

otros, al objeto de • constituirse en 
¿sri'lón provisional

1«.545.
2.620

FUENTES, Luis; de 18 a 21 años, 
natural de Z< ¿ragoza. alt: ¿ ciut
bajo, algo grueso moreno, viste pan
talón negro, cazadora marrón, descono
ciéndose cus demás circunstancias per
sonales. así como su paradero; compare
cerá. d-"ntro del término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de Reus, 
como procesado en sumario 142 de 1942, 
'Obre eusire jones, que le signe '.n 

n de otros, el objeto do consti. 
luirse en prisión.

12.546.
2.621

MCRA GARCÍA. CRISTOBAL; na
tural de Linares (Jaén), soltero, ven- 

j  dedor. de* 46 año*5, hijo de José y de 
María. domiciliado últimamente en 
Madrid, calle del Olivar, 11. primero; 
procesado por hurto: en causa 108 de 
1939; comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 15 Secretaría del licenciadp 
don Nicolás \ Cortés García, para ser 
reducvlo a prisión

12 476.
2.622

CORTES CAMACHO. Bernardo; de  
57 • años, soltero, jornalero, hijo de 
Juan y de Manuel, natural de Lopera, 
y vecino de Córdoba, calle Potrera, 7. 
noy en ignorado paradero; procesado 
en sumario 53 de 1942. por atentado;' 
comparecerá, dentro del término . de 
diez dí<as. ante el Juzgado de Instruc
ción de Montoro, .para, ingresar en 
prisión.

12.477.
2.623

COLLADO MTJNOZ. Luis; de 23 años, 
natural y vecino de Andújar, calle 
Altozano de Santiago. 1. hoy en pa
radero ignorado; procesado en suma
rio 34 de 1941. por robo;' comparecerá, 
dentro ác\ término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Montoro, 
parí reducido a prisión

12.478
2.624

TORRES GONZALEZ. Cayetano: de
19 añcs. hijo de Antonio y de ¿olo
res, soltero, natural de Jaén y ve
cino de Córdoba, calle Vista Alegre, 
eequil'dor, con Instrucción y 6in an- 
tco:dr-nte6 penales. \hoy en paradero 
irnorado; procesado en sumarlo 73 de 
1942, por hurto; comporecerá en tér
mino de diez días, ante el Juagado 
de Instrucción de Montoro, para in
gresar r?n prisión.

12.479.
2.625

GOMEZ SANTIAGO. José de 42 años, 
soltero, vecino de Granada, con do
micilio en el barrio'/de 106 Negros, en 
paradero ignorado;* procesado en su
marlo 56 de 1934, por hurto; comparecerá en término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Mon
toro. para ser reducido a prisión

12.480.
 2.626

BARROT ESCOLA, José; natural de 
Barcelona, soltero, de 19 años, hijo de 
Miguel y de Dolores, domiciliado úl
timamente en Barcelona, Nación, 13, 
tercero, primera; procesado «n  oauaa 
473 de 1940, por estafa, seguida n el 
Juzgado de Instrucción número 9, de
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Barcelona; comparecerá ante el mis
rno, dentro del término de diez día©,

• para, constituirse en prisión
12.658.

2.627
OLIVARES GUILLEN. Mariano; na

tural .de Fuente Alamo (M urcia), ca
sado, chófer, de 28 años, h ijo  deí;f Is i
dro y de Catalina, dom iciliado última, 
mente en Badalona, Roger de Flor, 105, 
y en Barcelona, calle Sarria, 29; pro
cesado en causa 457 de 1942 por uso 
indebido de insignias y estafa, segui
da en este Juzgado de Instrucción nú. 
mero 12 de Barcelona; comparecerá 
ahte e>l mismo, dentro del térm ino 
de diez días, para constituirse en 
prisión.
. 12.659. .

2.628
AM ATILLE  DOMINGO, Celia Antonia; 

natural de Villanueva y Geltrú, sol
tera. sus labores, de 25 afíos, h ija de 
Antonio y de María, domicihada ú lti
mamente en Villanueva y Geltrú, Fe. 
rrer y Vidal, 32, bajos, y en Barcelo
na, Cadena, 12, primero; procesada en 
causa 186 de 1941, por aborto provocado, ¡ 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
número 12. de Bu*clona; comparecerá 
ante el mismo, dentro del térm ino de 

sjilez días, para constituirse en prisión, 
12.660.

2.629 
M AYA  CADIZ. Pedro; gitano, del

gado, color moreno, cotn bigote y de 
unos 48 años;

OTRO G ITANO  conocido ' por Ma
nuel, estatura regular, delgado, color 
mor.eno, de unos 34 años; y 

•' LOS GITANOS conocidos por los «h i
jos de lar Zaida», uno de ellos apodado. 
«M inero», de unos 26 afíos, bajo, cara 
redonda y algo fornido, v otro llamado 
Manuel, hermano del anterior, de unos 
24 años, estatura regular, y labios 
gruesos; comparecerán, en térm ino de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Ciudad Real, oomo procesa
dos en sumario 21 de 1940. por hur
to de . caballerías, para constituirse en 
prisión. .

12 .661.
2.630

COUTO V ALIÑO, Manuel; de 22 
años, panadero, h ijo  de Generoso y 
de María, natural y vecino de G arbi
llo (La Coruña), vecino de Carballo;. 
proceedo en sumario 77 de 1943, se
guido' por el Juzgado de Instrucción 
del d istrito  del Institu to, de La Co- 
ruña; oomparcerá, anta el mismo, den
tro del plazo de Ocho' días, con objeto 
de ser reducido a prisión 

12.662. *
2.631

RECIO ¿EBR IAN , Antonio Pablo; de 
32 años, h ijo  de Valentín  y de Sa
turnina, casado.' Alguacil del Juzgado 
de Instrucción de Calahorra, natural- 
de Guadalajara, vecino de Calahorra, 
eri paradero desconocido; procesado en 
sumario 13 de 1943,. por in fidelidad eií 
la custodia de documentos; compare
cerá en el Juzgado de Instrucción de 
Calahorra, en térm ino de d iez días, 
para constituirse én. prisión.
* 12 663.

2.632 ; t ;
' FERNANDEZ; Rem igio; o persona 

que ‘usa tal nombre, del que única
m ente se sabe que simula ser ge
rente de una supuesta casa comercial 
denominada «D istribuidora Comercial 
e Industrial L ta », con dom ioilio en 
Ylgo, avenida Argentina, 1, de lngo. 
rádó paradero; comparecerá, dentro del

término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Reus. ai objeto de 
constituirse en prisión provisional

12.547.
2.633 

V IVES MARCO. José María; natural 
de Tarragona o La Canonja, de unos 
35 años, h ijo  de Delfín y de Carmen, 
casado, estatura regular, viste bien, 
dom iciliado últimam ente en Barcelona, 
calle La Sort, 24, bajos, barriada 
La Torrasa, en ignorado paradero; v

CIABRERA GINE, Manuel; de 23 años, 
soltero, trapero, h ijo  de Félix y Rosa, 
natural y vecino de Reus, calle Ge
neral Sanjurjo. 16. conocido por Ma
rín «e l Boxeador», de paradero des. 
conocido; comparecerán, ante el Juz
gado de Instrucción de Reus, dentro 
del térm iiio de diez días, en méritos 
del sumario 32 de 1942, sobre robo.

12.548.
2.634

LATRE CHARLES. Máximo; de 43 
añas, soltero, jornalero, h ijo de Juan 
y de Jonquina, natural de Pomar* de 
Ginea y vecino de Binaccd, del que 
se ignora paradero actual; compare
cerá en term ino de d iez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de T?.marite 
de Litera; procesado en sumario 31 
de 1942. sobro hurto, para ingresar 
en pi ;sión.

12.549
2.635

FARRES SEGURA, Rafael; natural de 
Subadfcll, casado, hilador, de 39- años, 
h ijo  de Agapito y de Teresa; dom ici
liado últimam ente en Sabadell, calle 
Duee Mussolim, 111; procesado en cau
sa 8 ĉ e 1942, por estafa, seguida ante 
el Juzgado d « Instrucción número 3 de 
Valencia; comparecerá, en el térm ino 
de diez días, ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

12.550.
2.636 

GONZALEZ M ATINEZ, Angeles; na
tural de Madrid, soltera, sus labores, 
de 25 años, hija de padres desconoci
dos, dom iciliada últim am ente en Ma
drid, calle de la Madera. 40 segun
dé); procesada en causa 71 de 1940, 
por falsificación, seguida ante e1 Juz
gado de Instrucción número 3 de Va
lencia; comparecerá, en el térm ino de 
d iez dias, ante el expresado Juz
gado, - para constituiré en prisión.

12.551
2.637

A . R R I A Z U  OAUDEVILLA, Miguel 
Faustino Guillermo; mayor de edad, 
soltero, dom iciliado últim am ente en 
Valladólid, y hoy en ignorado para
dero; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Valladólid, 
en térm ino de diez d-ias. para ser re
ducido ít prisión., decretada * por la 
Audiencia Provincial, en causa 289 de 
1942/Por hurto.

10̂ 53.
2.638

PEREZ DIAGO, Victoriano; de- 19 
s añes, soltero, h ijo  de V ictoriano y Ju
lia , iiatural de Villulbst' de los A lco
res; hoy en ignorado paradero; com
parecerá. en térm ino de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción, para 
ser reducido a prisión, decretada por 
la Audiencia Provincial, en causa 150 
de 1942, por hurto

12.554.. !
2.639

El Juzgado de Instrucción número 1 
de ValUcdolid, interesa .de la Policía 
judicial, la busca y ocupación *de d os . 
sábanas blancas, de encima, bordadas 
en hilo caqui, o tr a . sábana blanca de 
encima, bordada con h ilo color sal.

món; dos almohadones, haciendo Jue
go con las dos primeras sábanas, por 
estnr bordadas en caqui; otro almo
hadón blanco, bordado con hilo blan
co; un cuadrante blanco, bordado con 
hijo caqui y gris; un vestido de n:ña, 
de Lina, haciendo cuadros blancos_ y 
negros pequeños; otro vestido de niña, 
de crespón, haciendo ramos negros, 
blancos, verdes y de otros colores, to
do lo que fué sustraído en la maña
na del 20 de marzo de 1943, del do
m icilio  de la vecina do Valladólid, 
María del La rete Lebrero Tañares. Clau
dio Ruiz. 9. y caso de ser habido, sea 
puesto a disposición de este Juzgado 
juntam ente con las personas en cuyo 
poder Se halle de no acreditar su le
gitima adquisición. procedicndose igual
mente a la detención de la inculpada, 
una mujer que d ijo llamarse Mu'ía 
Teresa^ asturiana, de unos 35 años, 
alta, morena, fuerte, con una cicatriz 
en .e l maxilar inferior, parte derecha, 
como de haber tenido un grano, la 
cual vestía, falda negra, vieja, blusa 
blanca con adornos negras, chaqueta 
de terciopelo, medias de color y za
p itas de ante negro con ;uin lentas; 
acordado en sumario 103 de 1943, sobre 
hurto.

12.555.
2.640

MANZANARES RIESGO (a ) «La As
turiana». Higinia; de 41 años, soltera, 
h ija de M artín y Maria. natural de Gi- 
Jón, vecina de Madrid, con dom icilio 
en Barón dei Castillo de Chirel, 1Ó5,
letra- B, Bellas Vistas, que usa tam
bién loe nombres de Antonia García 
Martínez, V irgin ia Manzanares R iesga 
y Carmen García Esp illos^ alta, grue-' 
sa. morena, peinada hacia atrás, con 
anoño.^ portadora de un bolso grande 
de cuero negro; que se dedica a la 
venta de . alhajas por los 'dom icilios 
particulares, hallándose actualmente 
en ignorado paradero; procesada en 
sumario 112 de> 1942, sobre estafa.; 
comparecerá en el térm ino de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Valladólid, para ser cons
tituida en prisión.

12.556.
2.641

M AR TIN  M ARTIN , María; de 22 años, 
soltera, sirvienta, h ija  de Cristeto y 
Teodora, natural de Coreos (Vallvdo. 
lid ), y * io n  último dom icilio en Va. 
lladolid^ Correos, 7, hoy en ignorado 
paradero; comparecerá en térm ino de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Valladólid, para 
constituirse en prisión por razón de 
la causa 300 de 1941, sobre hurto.

12.557.
 2.642

CHOZA CORRALA, Margarita; que 
también usa el nombre de María Rosa 
Gaspar García, sin más datos; proce
sada en causa 75 de 1943, por hurto, 
seguida en pl Juzgado de Instrucción 
número 9 de Barcelona; comparecerá 
ante <4 mismo, dentro del térm ino de 
diez dias, para constituirse en prisión.

12.593.
2.643

ESPIN PLAZA, José Antonio; de 18 
años, soltero, h ijo de Salvador y Na
tividad, natural de Alcázar de San 
Juan, dom iciliado últimam ente én Bar
celona, Caí'oleu 59, segundo segunda; 
procesado en sumario 108 de 1943, so
bre hurto, q u e ' instruye el Juzgado de 
Instrucción número 8 de Barcelona; 
comparecerá -ante e l misipo, dentro del 
térm ino de diez días, para ser reduci
do a prisión.

12.594,


